


 

 

 

 

ANDRÉS PÉREZ-MONEO AGAPITO, Secretario del Pleno, por Resolución del 

Presidente del Consejo de Cuentas de Castilla y León de 8 de enero de 2014, 

CERTIFICO: Que el Pleno del Consejo de Cuentas de Castilla y León, en sesión 

extraordinaria, celebrada el día 11 de diciembre de 2018, adoptó el 

Acuerdo 127/2018, por el que se aprueba el “INFORME DE 

FISCALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

CELEBRADA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL E INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, 

EJERCICIO 2016”, correspondiente al Plan Anual de Fiscalizaciones 

para el ejercicio 2018. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas, 

el Pleno acordó la remisión del informe a la Junta de Castilla y León, a 

las Cortes de Castilla y León y al Tribunal de Cuentas. Del mismo modo, 

se acuerda su remisión a la Fiscalía del Tribunal de Cuentas. 

 

Y para que así conste, expido la presente con el visto bueno del Excmo. Sr. 

Presidente del Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

 

 Vº Bº 

 EL PRESIDENTE 
(Art. 21.5 de la Ley 2/2002, de 9 de abril) 

 

 Fdo.: Jesús J. Encabo Terry 
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Según se indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en su página 

9, "en cuanto a valoración de ofertas se entenderá por: capacitación (formación reglada 

acreditada, superación de exámenes de fabricantes de productos o servicios o certificados de 

organismos responsables de la acreditación de conocimientos) y cualificación (fo1mación 

adquirida mediante asistencia a cursos). 

Según se indica en el Pliego de Prescripciones Técnicas la concreción de las entradas 

de primer nivel de los servicios del catálogo y las herramientas de la plataforma se indican 

en la documentación complementaria que se proporciona a los licitadores que firman el 

Compromiso de Confidencialidad del Anexo I de dicho Pliego. En dicha documentación 

complementaria se indica la categorización hasta tercer nivel de los servicios del catálogo 

(por ejemplo: Telefonía/ Telefonía móvil/ Terminales) y las aplicaciones de la plataforma 

del CORS (por ejemplo: EasyVista). Las entradas de primer nivel de los servicios del 

catálogo son, por ejemplo, área local, conexión edificios, extranet, Internet o telefonía. Las 

herramientas son diversas, algunas de software de füentes abiertas (Cacti, Nagios o syslog-

NG) y, la mayoría, de distintos fabricantes (EasyVista, HP, Infoblox, Microsoft, VMware, 

etc.) 

Tanto el catálogo de servicios como las herramientas de la plataforma del CORS son 

habituales en cualquier centro de gestión de tecnologías de comunicaciones de cualquier 

empresa o institución pública, existen muchas empresas que prestan servicios similares a los 

del objeto del contrato a otras empresas o instituciones, y la oferta de formación del mercado 

está disponible para cualquier empresa, sea o no prestadora de servicios a la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León. 

Por todo ello, muchos licitadores pueden presentar una ofe1ia tan competitiva o mejor 

que los que hayan contratado previamente con la Administración que, por otra parte, incluso 

hubieran podido prestar el servicio con personas sin formación acreditada o que no hubieran 

asistido a cursos. 

En conclusión, los criterios de adjudicación referidos m son requisitos que 

únicamente cumplen las empresas que hayan contratado previamente con la Administración 

ni les otorgan ventaja alguna. 

INCIDENCIA N' : La fórmula utilizada para la valoración de la oferta económica, en los 

criterios evaluables de forma automática de los contratos nº 17 y 18, introduce dos tramos, 

en función de que el importe ofertado supere o no el denominado "importe de referencia", 

que depende del número de ofe1ias presentadas, introduciendo una distorsión que beneficia 

a las ofertas que se aproximen a él, en detrimento de otras que pudieran ser más baratas, lo 
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que va en contra del principio de economía en la gestión de los fondos públicos. Por otra 

parte, la fórmula empleada incurre en una complejidad matemática, que pudiera resultar de 

difícil o imposible comprensión para un licitador medio, contrariamente al principio de 

transparencia que debe regir la contratación pública. 

ALEGACIONES: 

El importe de referencia no introduce una distorsión que beneficia a las ofertas que 

se aproximen a él en detrimento de otras que pudieran ser más baratas, sino que, por una 

parte, separa dos tramos en que la razón de proporcionalidad lineal entre la oferta de los 

licitadores y la puntuación que obtienen es distinta y, por otra parte, evita el riesgo de asignar 

una puntuación desproporcionadamente alta a ofertas económicas insignificantes o 

desproporcionadamente diferente a ofertas económicas muy similares, distorsión que se 

produce con más probabilidad cuanto menor es el número de ofertas presentadas. Las ofertas 

más baratas siempre obtienen mayor puntuación. 

La valoración de la oferta económica es correcta en opinión de este órgano de 

contratación. Así, consideramos que es posible, para determinar la oferta económicamente 

más ventajosa, utilizar fórmulas que se traduzcan en una función que no siga una regla de 

proporcionalidad lineal absoluta entre baja y puntuación obtenida, pues, a fin de cuentas, el 

factor ahorro económico no tiene siempre la misma importancia relativa, especialmente 

cuando se alcanzan determinados niveles. 

Esta fórmula favorece la transparencia y la objetividad (en cuanto a fórmula 

matemática publicada en el PCAP), no limita la concurrencia, permite el reparto de todos los 

puntos reservados al criterio de adjudicación, asigna más puntos económicos a las ofertas 

con más baja, no asigna puntos a una oferta que no presenta baja y evita el riesgo de asignar 

una puntuación desproporcionadamente alta a ofertas insignificantes cuando el número de 

ofertas presentadas es pequeño. 

Su fonnulación matemática permite conseguir esas condiciones sin que sea de dificil 

comprensión para los licitadores que, de hecho, nunca han realizado duda o consulta alguna 

al respecto en ninguno de los diversos procedimientos de contratación en que se ha utilizado. 

Por último, aunque la definición matemática de la oferta pueda parecer complicada, 

no es más que la representación matemática del gráfico de dos tramos lineales que aparece 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
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INCIDENCIA N' : No se definen en el PCAP del contrato nº 17, los criterios para determinar 

que una proposición no puede ser cumplida por ser considerada con valores anormales o 

desproporcionados de acuerdo con lo establecido en el artículo 67.2.k) del RGLCAP. 

ALEGACIONES: 

El artículo 67.2.k) del RGLCAP indica que los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares deberán contener, en su caso, cuando el contrato se adjudique mediante forma 

de concurso los criterios objetivos, entre ellos el precio, que serán valorados para determinar 

que una proposición no puede ser cumplida por ser considerada temeraria o 

desproporcionada. 

El TRLCSP en su artículo 152, sobre Ofertas con valores anormales o 

desproporcionados, indica que: 

"2. Cuando para la adjudicación deba considerarse más de un criterio de valoración, podrá 

expresarse en los pliegos los parámetros objetivos en función de los cuales se apreciará, en 

su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de 

valores anormales o desproporcionados. Si el precio ofertado es uno de los criterios objetivos 

que han de servir de base para la adjudicación, podrán indicarse en el pliego los límites que 

permitan apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia 

de ofertas desproporcionadas o anormales." 

En este contrato, habida cuenta de la escasa repercusión de la valoración del precio 

del contrato (20% ), el órgano de contratación no ha considerado oportuno ejercitar la 

facultad que le otorga el artículo 152.2 TRLCSP, el establecer parámetros para apreciar bajas 

desproporcionales. 
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INCIDENCIA N" : El Director General de Carreteras e Infraestructuras aprueba el PPT, en el 

contrato nº 14, y el Proyecto, en los contratos nº 15 y 16, sin que se cite la norma que le 

confiere esta competencia, por delegación o desconcentración del Consejero titular de la 

misma de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

Se trata de un contrato de servicios (nº. 14) de dos obras (nº. 15 y 16) cuyos PPT 

forman parte de los correspondientes proyectos y efectivamente no se recoge en las 

aprobaciones el Decreto 12/2012, de 29 de marzo, por el que se desconcentran competencias 

en el titular de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, en los titulares de sus Órganos 

Directivos Centrales y en los de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León. 

No obstante, aun siendo verdad que existe un error material, esto no afecta a la competencia 

que tenía en ese momento el Director General de Carreteras e Infraestructuras para aprobar 

los PPT y los proyectos. 

111.3.4.2- Procedimiento de adjudicación 

INCIDENCIA N" : En cuanto a la publicidad de las licitaciones y el análisis del contenido de 

los anuncios, en los contratos nº 12, 17, 18 y 20, no se han incluido, remitiéndose al 

contenido de los pliegos, los criterios de adjudicación ni los requisitos de solvencia, 

incumpliendo lo establecido en el artículo 150.5 del TRLCSP y Anexo II del RDPLCSP. 

ALEGACIONES: 

Debido a la extensión de los criterios de adjudicación y los requisitos de solvencia, 

se consideró en ese momento que era más eficiente la remisión a los PCAP que así mismo 

se publicaban en el Perfil de Contratante, todo ello por evitar un gasto innecesario al 

contratista que paga el anuncio, cuando la información se encuentra totalmente accesible a 

los posibles interesados. 

INCIDENCIA N" : En cuanto al cumplimiento del principio de transparencia y acceso público 

a la infonnación relativa a la actividad contractual de la Consejería, en los contratos nº 11, 

12, 17, 18, 19 y 20 no figura la publicación de la composición de la mesa en el perfil de 

contratante, incumpliendo lo establecido en el artículo 21.4 del RDPLCSP. 
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ALEGACIONES: 

La composición de la Mesa de contratación se ha publicado en el perfil del 

contratante con la antelación mínima establecidas en el art. 21.4 del RDPLCSP, 

concretamente en el apartado 11 del cuadro de características de cada uno de los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares, aparece la composición, por cargos, de la Mesa 

titular y la Mesa suplente. 

Asimismo, están publicadas en el perfil las actas de las distintas mesas, donde consta, 

con carácter nominativo, la composición de cada una de ellas. 

INCIDENCIA N" : En el contrato nº 14 se excedió el plazo de 7 días desde la ape1iura de la 

documentación administrativa para la ape1iura de los criterios de adjudicación valorables 

mediante juicio de valor, incumpliendo lo establecido en el artículo 27 RDPLCSP. 

ALEGACIONES: 

El plazo de los 7 días desde la apertura de la documentación administrativa hasta la 

apertura de los criterios de adjudicación valorables mediante juicio de valor se intenta 

respetar siempre en esta Administración, no obstante, en este caso en particular debido a que 

se presentaron un elevado número de licitadores (56) muchos de ellos en UTEs y que hubo 

varias subsanaciones con la correspondiente reunión de la mesa de contratación, 

efectivamente transcurrieron 9 días. 

INCIDENCIA N" : El Informe técnico de valoración sobre criterios no evaluables mediante 

fórmulas, de los contratos nº 14, 17 y 19, no está suficientemente justificado en lo que se 

refiere a las puntuaciones asignadas a cada una de las ofertas ya que no describe las diferentes 

proposiciones, limitándose a encuadrarlas en las categorías descritas en el PCAP y 

otorgándolas una puntuación, sin señalar las diferencias existentes entre las proposiciones y 

cómo repercuten en la puntuación otorgada. Tampoco está suficientemente motivado, el 

correspondiente a los contratos nº 18 y 20, ya que se atribuye sin justificar una puntuación, 

con respecto a la máxima establecida en el PCAP. 

ALEGACIONES: 

CONTRATO Nº 14: 

Las diferentes proposiciones presentadas, en este caso 56, se estudiaron por los 

servicios técnicos y se agruparon en función del cumplimiento de los criterios expresados en 
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el PCAP, que definen claramente el contenido puntuable de las ofertas presentadas por los 

licitadores. 

Las diferencias existentes entre las propos1c10nes es lo que hace que unas se 

encuentren en un grnpo y otras en otro. Esto hace que ofertas de contenido similar estén 

dentro del mismo grupo y no en otro. 

Detallar porque una oferta está en cada grupo es precisamente expresar la literatura 

del contenido de esa oferta. 

CONTRATO Nº 17 y 18: 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato nºl 7 establece con 

precisión 41 criterios de adjudicación no evaluables mediante fórmulas para repartir 49 

puntos de un total, incluidos los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, de 

1 OO. Se presentó una única oferta y el informe técnico de valoración describe en 7 páginas 

los detalles del contenido de la misma que motivan la puntuación asignada a cada uno de 

esos 41 criterios. 

El mismo Pliego del contrato nºl 8 establece con precisión 18 criterios de 

adjudicación no evaluables mediante fórmulas para repartir 49 puntos de un total, incluidos 

los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, de 100. Se presentaron dos 

ofertas y el informe técnico de valoración describe en 5 páginas los detalles del contenido 

de las mismas que motivan la puntuación asignada a cada uno de esos 18 criterios para cada 

oferta, así como las diferencias existentes entre las dos proposiciones presentadas. 

En los informes se describen los detalles de las ofertas que motivan sobradamente 

tanto el proceso lógico de comparación (en caso de haber más de una oferta) y de evaluación 

de las mismas en cada uno de los criterios de adjudicación no evaluables mediante fónnulas 

( 41 criterios para el contrato nºl 7 y 18 criterios para el contrato nºl 8), como la puntuación 

asignada a cada una en cada uno de dichos criterios. 

CONTRATONº 19: 

Con respecto al contrato 19 hay que decir que debe revisarse conforme a los criterios 

establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Pmiiculares, el cual detalla las 

puntuaciones en función del grado de planificación, conocimiento y organización de la obra. 

Además establece la siguiente Escala de puntuación: 

- Documento muy bien desarrollado ............................................................... 5 puntos 

- Documento bien desarrollado ...................................................................... .4 puntos 
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- Documento suficientemente desarrollado .................................................... 3 puntos 

- Documento insuficientemente desarrollado ................................................. 2 puntos 

- Documento poco desarrollado ...................................................................... 1 puntos 

- No presenta o documento con errores .......................................................... 0 puntos 

A la vista del resultado de la valoración se determina el grado de suficiencia de la 

documentación presentada por los licitadores. 

CONTRATO N" 20: 

Respecto al contrato nº 20, en los anexos correspondientes al acta 3 se detallan las 

puntuaciones obtenidas en cada uno de los apartados que componen los criterios no 

evaluables mediante fórmulas y se especifican las mismas, de acuerdo con los criterios 

establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas particulares, sin que haya posibilidad 

de contrastar entre sí las ofertas, ya que solo se presentó una oferta por lote. 

INCIDENCIA N' : No se realiza la adjudicación en el plazo máximo de 5 días hábiles 

siguientes a la fecha de recepción de la documentación requerida para efectuar la 

adjudicación, en los contratos nº 12, 14 y 18, incumpliendo lo establecido en el artículo 151.3 

del TRLCSP. Tampoco se ha cumplido el plazo máximo de 15 días para dictar la resolución 

de adjudicación, a contar desde la apertura de las proposiciones, en los contratos nº 11, 14, 

15, 16 y 19, incumpliendo lo establecido en el artículo 161 del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

CONTRA TO N' 11: 

Respecto a este contrato, se interpusieron sendos recursos especiales, lo que supuso 

la suspensión del procedimiento una vez realizada Ja apertura de las oferta. Una vez 

levantada la suspensión, hubo que solicitar la justificación de las bajas desproporcionadas 

que deparó apertura de las ofertas y su correspondiente informe, lo que hace imposible 

cumplir el plazo establecido en el artículo 151.4 TRLCSP 

CONTRATOS NÚMERO 14, 15 y 16: 

En cuanto a la primera pregunta sobre cumplimiento del plazo máximo de 5 días 

hábiles desde la recepción de la documentación hasta efectuar la adjudicación, efectivamente 

se ha tardado más de los 5 días hábiles, no obstante, debemos tener en cuenta que en este 
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plazo hay que comprobar la documentación previa a la adjudicación, fiscalizar la misma y 

firmar la orden por el Órgano de Contratación, resultando un plazo bastante reducido. 

Por otra parte en relación con el cumplimiento del plazo máximo de 15 días para 

dictar la resolución de adjudicación, a contar desde la apertura de las proposiciones, en los 

contratos 14, 15 y 16, se comunica lo siguiente: 

1.- En el caso del contrato número 14 se trata de un contrato con pluralidad de 

criterios de adjudicación. El artículo 161.2 del TRLCSP dice: "Cuando para la adjudicación 

del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, el plazo máximo para 

efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones, 

salvo que se hubiese establecido otro en el pliego de cláusulas administrativas particulares". 

En este caso no se recoge ningún otro plazo en el PCAP. 

2.- En cuanto a los contratos 15 y 16, son contratos con un solo criterio de 

adjudicación (el precio), sin embargo, en ambos casos existían ofertas con valores anom1ales 

o desproporcionados de acuerdo con el artículo 152 del TRLCSP, determinando el artículo 

161.3 de mismo Texto Refundido que "Los plazos indicados en los apartados anteriores se 

ampliarán en quince días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el 

artículo 152.3". 

CONTRATOS NÚMERO 18: 

En este contrato hay un segundo requerimiento a la empresa propuesta como 

adjudicataria, concediéndose un nuevo plazo de 1 O días hábiles. Las actuaciones han sido: 

El 29.09.2016 se solicita la documentación previa. 

La empresa propuesta, entrega la documentación previa el 11.10.2016. 

El 17 .10.2016, se hace un segundo requerimiento de requisitos técnicos, 

concediéndole un nuevo plazo de 1 O días hábiles. 

Se recibe toda la documentación en tiempo, y se sube a DUERO el 26. l 0.2016 

Se solicita fiscalización el 26. l 0.2016 

Se fiscaliza el 03.11.2016 

Se aprueba la adjudicación el 04.11.2016 

Se adjunta copia compulsada del escrito del segundo requerimiento de fecha 17 de 

octubre de 2016. 

(DOCUMENTACIÓN Nº 5) 
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INCIDENCIA Nº : La notificación de la resolución de adjudicación del contrato nº 12 no 

señala las razones por las que han sido excluidas dos empresas de la licitación, mientras que 

en la del nº 13 no se expresan las mejoras al proyecto que forman parte de las características 

y ventajas de la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionado, 

incmnpliendo el contenido mínimo establecido en el artículo 151.4 TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

CONTRATO N" 12: 

Los motivos de exclusión de las empresas fueron recogidos en las Actas nº 3 y nº 5 

de la Mesa de Contratación, habiendo sido puesta de manifiesto la causa de exclusión de la 

primera empresa en el acto público de apertura de ofertas económicas. En cuanto a la 

segunda empresa fue excluida al no aportar la documentación solicitada, motivo por el cual 

se entendió notificada en el momento que se hizo el requerimiento. 

CONTRATO Nº 13: 

De las cuatro empresas invitadas, solamente presentan proposición dos de ellas. La 

empresa adjudicataria inicialmente no presentó mejoras. Posteriormente, se inicia el proceso 

de negociación que se lleva a cabo con aquellas que se han presentado. De estas empresas 

solamente mejora la oferta inicial la empresa adjudicataria, ratificándose la otra en su oferta 

inicial. 

INCIDENCIA N" : En el análisis del cumplimiento del principio de publicidad, se observan 

omisiones en la obligación de insertar determinada información en el perfil de contratante. 

Así, en el contrato nº 20 no figura la publicación de la adjudicación, ni el plazo que tiene el 

adjudicatario para formalizar; tampoco consta el plazo de formalización en los contratos nº 

14, en el que se publicó la adjudicación una vez formalizado el contrato, ni en los contratos 

sujetos a regulación armonizada nº 17 y nº 18; se incumple Jo establecido en el artículo 151.4 

del TRLCSP. Tampoco hay constancia de Ja publicación en el BOCYL de Ja formalización 

del contrato nº 13, incumpliendo Jo establecido en el artículo 154.2 del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

En el contrato nº 20, la adjudicación se encuentra publicada en el perfil, por 

triplicado, dentro de cada uno de los lotes, junto con Ja formalización de los contratos. 

(DOCUMENTACIÓN Nº 6) 
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En relación con el contrato número 14 se acompaña pantallazos de las publicaciones 

en el Perfil del Contratante tanto de la adjudicación, como del contrato. Así mismo, se 

acompaña pantallazo de los datos de publicidad del programa DUERO donde se indica la 

fecha en que se dio publicidad a la Orden/resolución de adjudicación en el Perfil del 

Contratante. 

(DOCUMENTACIÓN Nº 7) 

Como puede comprobarse en los anexos 1 y 2 relacionados con la adjudicación del 

contrato, la fecha en la que publica la adjudicación es el 14 de junio de 2016, que coincide 

con la fecha de la Orden de Adjudicación. 

En el anexo 3 corresponde al pantallazo de la formalización del contrato, se puede 

ver que la última publicación correspondiente a la publicidad de citada formalización es de 

fecha 4 de agosto de 2016 y que indica además de la formalización las fechas de publicación 

en los boletines correspondiente (DOUE, BOE y BOCYL). 

En los contratos 17 y 18 sí se cumplen todos los plazos a que hace referencia el 

informe. El plazo máximo de publicación del anuncio de formalización, conforme al art. 

154.2 del TRLCSP es de 48 días a contar desde la fecha de la misma. 

Las adjudicaciones se han notificado a todos los licitadores, y la comunicación a las 

empresas adjudicatarias se hace la observación de que, en cumplimiento de lo establecido 

en el TRLCSP, la formalización del contrato en documento administrativo, no podrá 

efectuarse antes de que transcurran 15 días hábiles desde que se remita la notificación de la 

presente adjudicación a los licitadores y candidatos. 

111.3.4.3- Ejecución del contrato. 

INCIDENCIA Nº : En el contrato nº 12, con un plazo inicial de 5 meses, a ejecutar en los 

meses de diciembre a mayo, se solicita una prórroga de dos meses que es aceptada por la 

Administración; se basa en el retraso de determinadas gestiones por ser el comienzo de las 

vacaciones de Navidad, en una mejora sobre la cubierta de una nave o en que prácticamente 

todo el desarrollo de la obra se realiza en periodo invernal. Estas circunstancias ya eran 

conocidas en el momento de la formalización y debieron tenerse en cuenta en la planificación 

de los trabajos, por lo que no se puede acreditar el cumplimiento del artículo 213.2 del 

TRLCSP, en cuanto a que los motivos del retraso no son imputables al contratista. 
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ALEGACIONES: 

La justificación presentada coincide con lo acontecido durante el desarrollo de las 

obras y a nuestro juicio está perfectamente justificada la ampliación del plazo aprobada y los 

retrasos no son imputables al contratista. 

En ningún momento se indica si el retraso en las gestiones es de 1 o 20 días, si el 

nuevo replanteo de la obra por la falsa geometría de los muros es de 1 o 20 días, o si la nieve 

o lluvia retrasaron la obra en 1 o 20 días. Lo que sí es cierto es que todas estas circunstancias 

sumadas retrasaron la obra. 

INCIDENCIA N" : En el contrato de obras nº 19, con un plazo inicial de 9 meses, a ejecutar 

de abril de 2016 a enero de 2017, se solicitan dos prórrogas de cinco meses cada una que 

son aceptadas por la Administración. En la primera prórroga se alegan retrasos por la 

climatología adversa y la entrada en unas fechas que no son aptas para la realización de las 

plantaciones de la obra; la segunda se motiva en la finalización de los trabajos en unas fechas 

inadecuadas para realizar las plantaciones de la obra. Estas circunstancias ya eran conocidas 

en el momento de la formalización y debieron tenerse en cuenta en la planificación de los 

trabajos; además, tampoco se justifica documentalmente en el expediente la excepcionalidad 

de las circunstancias meteorológicas alegadas, distintas de las propias de los meses en que 

se ejecuta el contrato, por lo que no se puede acreditar el cumplimiento del artículo 213.2 

del TRLCSP, en cuanto a que los motivos del retraso no son imputables al contratista. 

ALEGACIONES: 

Este tipo de obras de sellado de vertederos de residuos urbanos, dadas sus 

características propias, está muy expuesto a que la climatología pueda influir negativamente 

en la consecución de los plazos. 

En efecto: Por una parte se comienza con el movimiento de tierras y de residuos, que 

son actividades sensibles a la climatología, de manera parecida a otras obras. 

Por otra parte, en este tipo de obras tiene una gran transcendencia, tanto desde el 

punto de vista económico, como desde la consecución del plazo final, la colocación de la 

lámina de polietileno de alta densidad de 2 mm. de espesor, PEAD, que se ejecuta en rollos 

de unos seis metros de anchura, y requiere una soldadura del material para garantizar la 

impermeabilidad. Esta actividad de soldar la lámina es muy sensible a la lluvia, de manera 

que durante periodos de lluvia, aunque sean de escasa cuantía, se está obligado a paralizar 

la unidad de obra, por la naturaleza de la misma. También la ejecución de la colocación de 
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la lámina es sensible a los días con una cierta intensidad de viento, que igualmente a lo 

anterior con la lluvia, obliga a paralizar la unidad. 

Y por último, la parte final de la obra, la restauración ambiental, en la que se 

siembran plantaciones, no se puede ejecutar, aproximadamente, entre mediados de mayo y 

primeros de octubre, ya que en esa época del año el suelo no dispone de un suficiente grado 

de humedad: de ejecutarlo en esa época del año, estaríamos expuestos a la casi segura ruina 

de la plantación. 

En este caso las lluvias impidieron parcialmente el correcto rendimiento del 

movimiento de tierras y residuos, atrasando el comienzo de la ejecución de la colocación de 

la lámina, que se empezó en época de lluvias, lo que originó a su vez nuevos atrasos. Esta 

razón obligó a la UTE adjudicataria a solicitar a primera prórroga. 

En el primer trimestre de 2017, las lluvias, si bien no de mucha importancia, fueron 

persistentes y alargaron el plazo previsto para la colocación de las láminas. Esto condujo a 

la UTE adjudicataria a tener que solicitar una nueva prórroga para poder sembrar en época 

correcta a partir de octubre de 201 7. 

INCIDENCIA N" : El contrato nº 77, que tenía como objeto la contratación de Accesos 

aislados a interne! - Provisión de servicios de telecomunicaciones a la Administración de 

Castilla y León (Lote nº 5), se formalizó en 2011 con un plazo de ejecución de 4 años 

prorrogable por otros dos. A pesar de que se ha producido la prórroga y se han aprobado tres 

modificados, que han supuesto incremento en el precio del contrato, no hay constancia en el 

expediente suministrado que se haya realizado el preceptivo reajuste de la garantía definitiva, 

incumpliendo lo establecido en el artículo 99.3 del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

El lote nº 5 (contrato 77) estaba encuadrado en un expediente de contratación 

dividido en seis (6) lotes. Los importes, IVA excluido, de los contratos iniciales y sus 

incidencias de cada uno de los lotes son los reflejados en las tablas siguientes: 

LOTE 1 IMPORTE, sin IV A LOTE2 IMPORTE, sin !VA 

CONTRATO INICIAL 39.916.202,54 CONTRA TO INICIAL 2.567.241,38 

MODIFICADO 1 0,00 MODIFICADO 1 303.079,83 

MODIFICADO 2 -4.067.214,18 PRÓRROGA 2.672.906,98 

PRÓRROGA 12.817.708,31 

MODIFICADO 3 -2.659.992,83 

MODIFICADO 4 230.661,16 

18 



'ddvb' •*.,.""""""~ ~Juntade ~ Castilla y León 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

LOTE3 IMPORTE, sin IVA LOTE4 IMPORTE, sin !VA 

CONTRA TO INICIAL 25.466.379,31 CONTRATO INICIAL 205.364,14 

MODIFICADO 1 1.087.530,32 PRÓRROGA 205.364, 14 

PRÓRROGA 11.953.101,92 

LOTE5 IMPORTE, sin IV A LOTE6 IMPORTE, sín !VA 

CONTRATO INICIAL 4.345.836,93 CONTRATO INICIAL 8.920.933,65 

MODIFICADO 1 3.002,65 MOD!rlCADO 1 -1.540.244,59 

PRÓRROGA 2.286.641,19 PRÓRROGA 1.871.409,75 

MODIFICADO 2 2.504.821,38 MODIFICADO 2 -18.732,79 

MODIFICADO 3 2.479,34 MODIFICADO 3 6.446,28 

A lo largo de la vida de los contratos, se han producido diversas incidencias 

(modificaciones y prórrogas) y como consecuencias de las mismas, los precios de los 

contratos han experimentado variación, no habiendo sido necesario, en ningún momento, la 

solicitud de incremento de la garantía definitiva, habida cuenta que las variaciones de los 

precios, en su conjunto, siempre han sido negativas. 

Por lo tanto, la desproporción en la garantía definitiva siempre ha sido a favor de la 

Administración contratante, conforme se puede observar en la siguiente tabla: 

Formalización contratos iniciales 81.421.957,95 4.071.097,90 4.071.097,90 0,00€ 

Finalización de los contratos iniciales 77.208.111,98 4.071.097,90 3.860.405,60 210.692,30 € 

Formalización prórrogas 31.807.132,29 4.071.097,90 1.590.356,61 2.480.741,28 € 

Finalización de las prórrogas 31.872.814,83 4.071.097,90 1.593.640,74 2.477.457,16 € 

111.3.4.4- Extinción del contrato. 

INCIDENCIA Nº : El acta de recepción de los contratos nº 12, 13, 80 y 81 se ha realizado 

fuera del plazo de un mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato 

establecido en el artículo 222 del TRLCSP. 
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ALEGACIONES: 

CONTRATO N' 12: 

Las obras finalizaron el 22/07/2017 y la solicitud de recepción se realizó el 

01/08/2017 y la Dirección General resuelve nombrar al Jefe de Servicio de Palencia como 

representante de la administración en fecha 01/08/2017, todo ello dentro del mes desde la 

finalización. Todas las partes implicadas en la recepción de la obras se ponen de acuerdo y 

deciden fijar la fecha de recepción el día 02/10/2017. 

CONTRA TO N' 13: 

Las obras finalizaron el 1/11/2016 y la solicitud de recepción se realizó el 

1611112016, todo ello dentro del mes desde la finalización. Todas las partes implicadas en la 

recepción de la obras se ponen de acuerdo y deciden fijar la fecha de recepción el día 

19/12/2016. 

CONTRA TO N' 80: 

El contrato ha tenido una duración total de 23 meses y se ha ido recibiendo, al ser un 

contrato de servicios, periódicamente cada mes, aportándose un informe de buena ejecución 

con los servicios realizados cada mes en el que se informaba la recepción de conformidad 

con los trabajos al efecto de efectuar su pago. 

CONTRATO N' 81: Se adjunta certificado de conformidad del Jefe de Servicio de 

Infraestructuras de Telecomunicaciones. 

(DOCUMENTACIÓN Nº8) 

INCIDENCIA N' : Además, en las actas de recepción del contrato nº 11, no consta la fecha de 

entrega del suministro lo que impide comprobar si se ha cumplido el plazo de entrega, de 2 

meses desde la petición, señalado en el PPT así como el citado plazo de un mes para 

formalizar el acta de recepción. 

ALEGACIONES: 

En las actas de recepción de los lotes 1, 2 y 4 del contrato PAG-03-16 

(A2016/001347) no figura la fecha de entrega del suministro, dado que durante la ejecución 

del contrato surgieron incidencias en cuanto al tallaje de las prendas y su distribución 
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provincial, produciéndose diversos cambios y devoluciones, que determinaron sendas 

recepciones a nivel provincial, no formalizándose el acta única de recepción de 

modo centralizado hasta la conclusión de la primera entrega en todos los Servicios 

Territoriales. 

INCIDENCIA Nº : En el expediente del contrato nº 16 figura la notificación realizada al 

contratista de la fecha de recepción de la obra, fijándose la del 3 de mayo de 2018; sin 

embargo no hay constancia de la elaboración del acta de recepción correspondiente, 

incumpliendo lo establecido en el artículo 222 del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

Se adjunta copia compulsada del acta de recepción debidamente firmada. 

(DOCUMENTACIÓN Nº 9) 

INCIDENCIA Nº : En el contrato nº 77, aunque los servicios finalizaron el 1 O de enero de 

2017, no hay constancia de la elaboración del acta de recepción ni de la preceptiva 

comunicación a la Intervención General, de la fecha y lugar del acto, para su eventual 

asistencia en ejercicio de sus funciones de comprobación de la inversión. 

ALEGACIONES: 

La Intervención General acordó, a través de escritos de fecha 05/09/2011, no designar 

representante para la recepción (se acompañan documentos, uno por cada lote). 

Habida cuenta de la imposición de penalidades en uno de los lotes, se ha dilatado la 

recepción del contrato (Se adjunta certificado de recepción de fecha 5 de noviembre de 

2018). 

(DOCUMENTACIÓNNº 10) 

INCIDENCIA Nº : Además en el nº 80, aunque figura un certificado de conformidad con los 

servicios, no hay constancia de la citada comunicación a la Intervención. 

ALEGACIONES: 

La Intervención General manifestó que no hacía falta comunicar las conformidades 

de recepciones parciales de los contratos que fueran periódicas y repetitivas 
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INCIDENCIA Nº : Tampoco en el contrato nº 79 hay constancia de la elaboración del Acta de 

Finalización del Servicio, suscrita por la empresa y un representante del órgano de 

contratación, como se establece en la cláusula 40 del PCAP de Acuerdo Marco. Todo ello 

incumple lo establecido en el artículo 222 del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

Se adjunta Acta de Finalización suscrita en su día. 

(DOCUMENTACIÓN Nº 11) 

INCIDENCIA Nº : En relación con el contrato nº 76 el Consejo de Cuentas ya señaló, en el 

informe sobre la contratación de la Administración de la Comunidad del ejercicio 2013, que 

"en la tramitación de este contrato se ha realizado una incorrecta gestión procedimental 

del plazo total del contrato y de la continuidad de las obras". Entre la documentación 

remitida, para la fiscalización del ejercicio 2016, figura la Orden del Consejero de Fomento 

y Medio Ambiente, de 11 de noviembre de 2016, por la que se acuerda la resolución del 

contrato por suspensión de las obras acordada por la Administración por plazo superior a 

ocho meses, conforme al artículo 220.c) de la ley 30/2007 de 30 de octubre. También 

determina realizar la comprobación, medición, valoración de las obras ejecutadas y 

liquidación de saldos pendientes, incluyendo la indemnización el 6% del presupuesto de 

ejecución material de las dejadas de realizar con deducción de la baja de liquidación, fijar el 

importe resultante a favor o en contra del contratista y cancelar el aval una vez aprobada la 

liquidación. Además, se dicta Resolución del Director General de Can-eteras, de 8 de mayo 

de 2017, por la que aprueba el expediente de liquidación por resolución del contrato de las 

obras de referencia y autoriza el gasto c01Tespondiente al saldo a favor del contratista, por 

un importe de 47.694,57 euros, y una indemnización por resolución del contrato e intereses 

de demora por el retraso en el pago de la revisión de precios de 394.286,47 euros. En los 

cálculos realizados para la obtención de las indicadas cantidades se ha tenido en cuenta la 

detracción de las penalidades impuestas al contratista por retraso en la ejecución de la obra, 

acordada por Resolución de la Dirección General de Can-eteras de 4 de abril de 2013, por 

importe de 712.412,61 euros, sin perjuicio de que el contratista se haya reservado el derecho 

a ejercitar las acciones con-espondientes "por la indebida aplicación de las penalidades". 
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ALEGACIONES: 

En relación con el contrato 76, esta Dirección General debe remitirse a lo ya se alegó 

al informe provisional referente al ejercicio 2013 que recogía lo siguiente: 

"l.- En cuanto a la resolución del recurso de alzada interpuesto por contratista el 

151512013 conlra la resolución que imponía penalidades por retraso en la ejecución de la 

obra, indicar que una vez remitida la propuesta de orden la Asesoría Jurídica para su 

perceptivo informe, esta emite informe con fecha 101712015 habiéndose dictado orden el 

Consejero de Fomento y Medio Ambiento el 141712015. 

En cuanto a la efeclividad de las penalidades indicar que aún no han ejecutadas por 

el escaso espacio de tiempo transcurrido desde que se dictó la orden, sin perjuicio de que 

el contra/isla cuenta con dos meses para ejercer sus acciones en la vía contenciosa-

administrativa. Adjunto se remite copia compulsada de la orden como ANEXO V a estas 

alegaciones. 

2. - En cuanto al retraso en la ejecución de las obras, ya se ha puesto en conocimiento 

de ese Consejo en anteriores ocasiones que ha sido debido a la problemática que le generó 

al contratista la colocación de la cimbra de la estructura singular que incluye el contrato. 

Causa ésta de la imposición de penalidades al contratista, evidentemente no imputable a la 

Administración. 

Además, como consecuencia de un accidente mortal en las obras, la mismas jiteron 

paradas por la Inspección de Trabqjo con fecha 261412013, evidentemente tampoco esta 

causa es imputable a la Administración, reiniciándose las mismas en la parte no afectada 

por el accidente el 1410512013. Adjunto se remite como ANEXO VI documentación relativa 

a esta incidencia. 

3. - En relación a la reserva presupuestaria, la ejecución de la Variante de Guardo 

estaba sustentada en la financiación con fondos lvfINER, conforme a un convenio de 

colaboración entre el Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y la 

Consejería de Fomento de fecha 3011212009. 

Debido a las dificultades económicas y presupuestarias derivadas de la situación 

que ha atravesado España durante los últimos años, el Estado no ha ido cumpliendo sus 

compromisos de respaldo presupuestario no generando las necesarias adendas al convenio. 

Ello a pesar de que desde esta Dirección General de Carreteras e Infraestructuras se ha 

insistido en repetidas ocasiones a través de la Dirección General de Energía y Minas, 

encargada de las relaciones con el Instituto, de la necesidad de materializar el respaldo 

presupuestario. 
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Consecuencia de esta falta de respaldo presupuestario con fecha 3.12.2013 se 

procede a la paralización temporal total del contrato. 

Se acompaña como ANEXO VII y ANEXO VIII las sucesivas comunicaciones a la 

Dirección General de Energía y .Minas y la documentación de la paralización temporal total 

de las obras respectivamente. 

Desde esta Dirección General se ha actuado consecuentemente a los hechos que se 

han ido produciendo y conforme a las posibilidades que permite la legislación vigente, no 

habiéndose renunciado a que se pueda obtener del Instituto los fondos necesarios que 

permitan la finalización de las obras, por ello están suspendidas y no resueltas. '·' 

Esta obra fue resuelta, previo acuerdo de autorización de la Junta de Castilla y León 

y fiscalización de la Intervención General de fechas 27 de octubre y 9 de noviembre de 2016 

respectivamente, por Orden del Consejero de Fomento y Medio Ambiente de fecha 11 de 

noviembre de 2016. 

Así mismo, fue aprobada la liquidación con fecha 8 de mayo de 2017, previa 

fiscalización de la Intervención General de fecha 3 de mayo del mismo año. Igualmente han 

sido cancelados los avales que correspondían. 

Con fecha 27 de agosto de 2018 a solicitud de ese Consejo de Cuentas de fecha 23 

de agosto de este año, se remitió un informe y la correspondiente documentación en relación 

con lo indicado. 

111.4 CONTRATOS MENORES 

Los expedientes afectados son: 

INCIDENCIA N' : Los contratos nº 111, 112 y 113 de la Agencia de Protección Civil, que 

tienen como objeto la adquisición de un kit de carrozado para vehículos de emergencias, por 

un importe total de 31.225,34 euros (!VA excluido), adjudicados a la empresa BULL 

FUEGO S.L.U. La clasificación del contrato sería la recogida en el artículo 9 del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

El expediente B2016/000917-001 SUMINISTRO KIT DE CARROZADO PARA 

VEHÍCULO DE EMERGENCIAS (contrato nº 111) por un importe de 10.890,00€, se 

desarrolla en el mes de enero, es decir responde a necesidades que se manifiestan en ese 
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momento, desconociendo si a lo largo del ejercicio se iban a gestionar otros expedientes de 

carrozado para vehículos en tanto se gestionan según las necesidades que se manifiestan y 

la disponibilidad presupuestaria. Los otros dos expedientes, B2016/007310-001 

SUMINISTRO KIT CONTRAINCENDIOS (contrato nº 112) por un importe de 11.792,66€, 

y B2016/00731 l-001 SUMINISTRO EQUIPAMIENTO EMERGENCIAS (contrato 113) 

por importe de 15.100,00€, se desarrollan en el mismo ámbito temporal, durante el mes de 

agosto, para responder a necesidades que se manifiestan en ese momento. 

Los expedientes B2016/0073 l 0-001 SUMINISTRO KIT CONTRAINCENDIOS 

por un importe de 11. 792,66€, y B2016/007311-001 SUMINISTRO EQUIPAMIENTO 

EMERGENCIAS por impo1ie de 15.100,00€, aunque coincidentes temporalmente, difieren 

notablemente en cuanto a su objeto dadas las especificidades del vehículo afectado por el 

expediente B2016/007310-001 SUMINISTRO KIT CONTRAINCENDIOS por un importe 

de 11. 792,66€, que requiere realizar una homologación específica y no habitual, para su 

adecuada legalización en ITV. Por su pmie, el SUMINISTRO EQUIPAMIENTO 

EMERGENCIAS por importe de 15.100,00€, se refiere a equipamiento concreto que no 

responde a la necesidad de su adecuación a la ITV e incluye la pintura completa del vehículo. 

Es decir por razones de temporalidad y diferenciación en el objeto del contrato no se han 

podido gestionar como un único expediente. 

Ello no obstante, la tramitación de los tres expedientes, por contrato menor, se ha 

realizado conforme a lo dispuesto en la Directriz Vinculante aprobada por el Acuerdo 

147/2015, que establece que debe solicitarse un mínimo de tres ofertas, siempre que sea 

posible, cuando el importe de los mismos, excluido el impuesto sobre el valor añadido, 

exceda de 6.000 euros en el caso de contratos de obra y 3.000 euros para el resto de contratos. 

Una vez recibidas las ofertas de cada uno de los tres licitadores invitados, en todos los casos 

se han adjudicado a la oferta más económica. 

B2016/00731 l-001 SUMINISTRO EQUIPAMIENTO EMERGENCIAS. 

Oferta de BULLFUEGO: 15.100€ 

Oferta de ITURRI: 15.168,75€ 

Oferta de UNIBUS: 15.772,35€ 

B2016/007310-001 SUMINISTRO KIT CONTRAINCENDIOS. 

Oferta de BULLFUEGO: 11.792,66€ 

Oferta de ITURRI: 12.449,67€ 

Oferta de UNIBUS: 12.191,95€ 
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B2016/000917-001 SUMINISTRO KIT DE CARROZADO PARA VEHÍCULO DE 

EMERGENCIAS. 

Oferta de BULLFUEGO: 10.890,00€ 

Oferta de ITURRI: 21.771,60€ 

Ofe1ia de UNIBUS: 17.895,00€ 

INCIDENCIA N' : Contratos que mantienen entre sí cierta conexión funcional, y superan los 

umbrales establecidos en el artículo 138.3 del TRLCSP. Estos contratos son susceptibles de 

contratación conjunta, sin perjuicio de la división en los lotes que sean necesarios, y no 

existen razones en el expediente que justifiquen una mayor eficiencia para su contratación 

separada. De esta manera se garantizaría un mejor cumplimiento de los principios de libertad 

de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos recogidos en 

el artículo 1.1 TRLCSP. En esta situación se encuentran los siguientes expedientes: 

INCIDENCIA: Los contratos nº 114 y 115 de la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad 

Ambiental, tienen como objeto la restauración de escombreras de varios municipios de la 

provincia de León, por importe total de 71.258,56, (IV A excluido), adjudicados a la empresa 

EXCARBI, S.L. La clasificación del contrato sería la recogida en el artículo 6 del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

Tanto las escombreras de Comilón, como la de Cabreros del Río, están incluidas en 

la carta de emplazamiento- infracción 2015/2192, sobre vertederos ilegales de residuos 

inertes, de la Unión Europea. La Junta de Castilla y León se encuentra expuesta a la 

imposición de una sanción, que podría ser importante. 

Es por ello que era necesario restaurar lo antes posible las citadas escombreras. 

Por otra parte, todavía, no se había firmado el convenio de colaboración entra la 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente con la Diputación de León para la erradicación 

de los vertederos ilegales de residuos ine1ies. 

Por ello, dada la distancia entre los dos núcleos de escombreras, que es de 152 Km, 

se redactaron dos proyectos independientes, incorporando en cada uno de ellos, otras 

escombreras del entorno cercano. Así se redactaron los proyectos que se denominaron: 

"Restauración de la escombrera de Corullón y otras", y, "Restauración de la escombrera de 

Cabreros del Río y otras ". 
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Para la adjudicación, se solicitó oferta a tres empresas de la zona, las mismas para 

los dos contratos menores, y en los dos, la oferta más ventajosa fue la de Excarbi, con una 

baja de un 30,08 % y un 27 ,28%, respectivamente. 

INCIDENCIA: Los contratos nº 119 y 120, de la Dirección General de Calidad y 

Sostenibilidad Ambiental, tienen como objeto la restauración de escombreras de varios 

municipios de la provincia de Burgos, por importe total de 83.553,71, (IVA excluido), 

adjudicados a la empresa OPP 2002 OBRA CIVIL S.L. La clasificación del contrato sería la 

recogida en el mtículo 6 del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

Las escombreras de Vizcainos y Campolara, están incluidas en la carta de 

emplazamiento- infracción 2015/2192, sobre vertederos ilegales de residuos inertes, de la 

Unión Europea. La Junta de Castilla y León se encuentra expuesta a la imposición de una 

sanción, que podría ser importante, al igual que en el caso anterior. 

Por otra parte, todavía, no se había firmado el convenio de colaboración entra la 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente con la Diputación de Burgos y el Consorcio para 

la gestión de los residuos urbanos de Burgos, para la erradicación de los vertederos ilegales 

de residuos inertes. 

La restauración de estas dos escombreras están incluidas en el proyecto: "Restauración 

de la escombrera de Bárcena de Pienza y otras". 

En consecuencia, al igual que en el caso anterior, era necesario restaurar cuanto antes 

dichas escombreras, para lo cual se redactó el proyecto de "Restauración de la escombrera 

de Barcena de Pienza y otras". 

Dado que existía crédito suficiente, se redactó otro proyecto de restauración de 

escombreras en Burgos, que también era conveniente ejecutar y que su núcleo más 

importante, Fuentemolinos, distaba 202 Km del anterior , siendo por tanto independiente 

uno de otro. 

Así se redactaron los proyectos: "Restauración de la escombrera de Barcena de Pienza 

y otras", y, "Restauración de la escombrera de Fuentemolinos y otras". 

Para la adjudicación, se solicitó oferta a empresas de la zona, tres empresas para el 

primer contrato, y estas tres empresas y una más para el segundo. En los dos contratos 
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menores, la oferta más ventajosa fue la de OPP 2002 OBRA CIVIL, SL. , con una baja de 

un 15,48 % y un 27,28%, respectivamente. 

INCIDENCIA: Los contratos nº 136, 137, 138 y 139 de la Dirección General de Medio 

Natural, tienen como objeto las obras de repaso y acondicionamiento de cortafuegos en las 

comarcas de Benavides de Órbigo, de Astorga, de la Magdalena y León y de Gradefes, León 

y Sahagún, respectivamente, por importe total de 169.856,13 euros (IVA excluido), 

adjudicados a la empresa EMELESA, S.L. (los contratos nº 136, 137 y 139) y SERFONOR 

MEDIOAMBIENTE S.L.U (el contrato nº 138). La clasificación del contrato sería la 

recogida en el artículo 6 del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

Efectivamente, la clasificación del contrato es la recogida en el artículo 6 del 

TRLCSP, ya que se trata de contratos de obras y así está detallado en sn objeto, además por 

la cuantía de los mismos no se podrían tramitar como servicios ya que el importe de los 

mismos supera el umbral del servicio. 

INCIDENCIA: Los contratos nº 140 y 141 de la Dirección General de Medio Natural, tienen 

como objeto la redacción de la 4ª revisión del proyecto de ordenación del monte pinar nº 75 

y del nº 73, en los términos municipales de Espeja de San Marcelino y Casarejos, 

respectivamente, en la provincia de Soria, por importe total de 19.535,85 euros (IVA 

excluido), adjudicados a ÍÑIGO GARCÍA QUINTANA. La clasificación del contrato sería 

la recogida en el artículo 1 O del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

Efectivamente, la clasificación del contrato es la recogida en el miículo 1 O del 

TRLCSP, ya que se trata de contratos de servicios y así está detallado en su objeto. 

INCIDENCIA: Los contratos nº 142, 143 y 144 de la Dirección General de Medio Natural, 

tienen como objeto los trabajos de mantenimiento de la red de cortafuegos en las comarcas 

del bajo Smmbria, Carballeda y Tábara, respectivamente, en la provincia de Zamora, por 

importe de 118.565,82 euros (IVA excluido), adjudicados a REPOBLACION Y 

BOSQUETES FORESTALES, S.A., JOSE ALBERTO BLANCO GARCIA y TRASEL 
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SERVICIOS AMBIENTALES SL. La clasificación del contrato sería la recogida en el 

artículo 1 O del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

La clasificación del contrato es la recogida en el artículo 6 del TRLCSP, ya que se 

trata de contratos de obras y así está detallado en su objeto, además por la cuantía de los 

mismos no se podrían tramitar como servicios ya que el importe de los mismos supera el 

umbral del servicio. 

INCIDENCIA: En el contrato nº 152 de la Dirección General de Telecomunicaciones, cuyo 

objeto es la adquisición de equipos de movilidad para el soporte de los procesos selectivos 

y otras actividades relacionados con el desarrollo de la administración electrónica. Vistos 

los componentes de los equipos informáticos a adquirir, no se aprecia especificidad u otras 

circunstancias que justifiquen su adquisición fuera de los cauces previstos en el Decreto 

5112003, de 30 de abril, por el que se aprueba la adquisición centralizad en el ámbito de la 

Comunidad, y en la Orden EHA/l 049/2008, de 1 O de abril, de declaración de bienes y 

servicios de contratación centralizada. 

ALEGACIONES: 

En lo relativo a la adquisición a que se refiere el contrato nº 152 de la Dirección 

General de Telecomunicaciones, cuyo objeto es la adquisición de equipos de movilidad para 

el soporte de los procesos selectivos y otras actividades relacionados con el desarrollo de la 

administración electrónica, las características exigidas para lo movilidad no se veían 

reflejadas en ningún modelo de los ofertados en el catálogo, sobre todo en lo que se refiere 

a la compatibilidad con los estándares de desarrollo de movilidad de la Dirección General 

de Telecomunicaciones así como otras características relativas a la memoria y la conexión 

inalámbrica. 

INCIDENCIA: Los contratos 218, 220, 221, 223 y 224 se refieren a la contratación del seguro 

de vehículos durante dos meses, adjudicados por los Servicios Territoriales de Ávila, Burgos, 

León, Valladolid y Zamora, respectivamente, a la empresa AXA SEGUROS GENERALES 

S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, por importe acumulado de 45.752 euros. Por la 

Secretaria General de la Consejería se ha tramitado la solicitud de ofertas y selección de cada 

uno de los aseguramientos, y por cada Servicio Territorial se procede a la aprobación del 
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gasto y al pago del importe correspondiente a su provincia como contrato menor. Si bien se 

trata de contratos de naturaleza privada, según el artículo 20. l del TRLCSP, no consta que 

se hayan seguido las reglas de preparación y adjudicación de este tipo de contratos, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 20 .2 del mismo texto legal. 

ALEGACIONES: No se formulan alegaciones. 

INCIDENCIA: No se ha aportado el documento de aprobación del gasto en el contrato nº 2 l 8, 

y en los contratos nº 178 y 207 la fecha de la aprobación del gasto es posterior a la de la 

factura. En el contrato nº 213, existe una aprobación del gasto y una factura de julio de 2016 

sobre la base de tres ofertas y presupuestos fechados en agosto siguiente; circunstancias que 

se solventa con la anulación de la factura presentada y la aportación de una nueva fechada 

en septiembre. Lo indicado denota haberse omitido el procedimiento legalmente establecido 

para la tramitación de este tipo de gastos. 

ALEGACIONES: 

En relación al contrato 178, la fecha de aprobación del gasto es el 5 de octubre de 

2016 y la factura del primer pago es del 26 de octubre de 2016. 

INCIDENCIA: No figura la factura correspondiente de los contratos nº 168, 203, y 219; 

además, en los contratos nº 140 y 141, que se extienden a dos anualidades presupuestarias, 

no figura la factura correspondiente a los servicios prestados en la segunda anualidad. Se 

incumple lo establecido en el artículo 111.1 del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

Se adjunta la factura de los contrato nº 168, 203 y 219. 

Hay que aclarar que del contrato nº 168, el importe de l 0.820 €no es ninguna factura, 

es un AD de ese mismo importe y que cuelga del RC nº 24003148 (de 21. 700€). El contrato 

en cuestión es el B-2016/4879 y tiene tres pagos con sus correspondientes facturas: 

780,45 €, 1.070,978 €, 805,86 €y 805,86 €;la suma es de 3.463,14 €.Es decir, de ese AD 

sobraron 7.386,86 € que se anularon al final del ejercicio. 

Asimismo también se adjuntan las facturas de los contratos nº 140 y 141 presentadas 

recientemente en el registro, dado que hasta la fecha y a pesar de los requerimientos del 

Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria, no las había presentado el adjudicatario. 
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(DOCUMENTACIÓNNº 12) 

INCDENCIA: No figura el presupuesto, en los expedientes correspondientes a los contratos 

menores de obras nº 115, 131, 132, 156, 157, 158, 172, 173, 183, 184, 185, 186, 189, 206, 

212 y 218; se incumple lo establecido en el artículo 111.2 del TRLCSP. 

ALEGACIONES: 

En cuanto a los expedientes correspondientes a los contratos menores de obras nº 

156, 157, 158, 172 los mismos existen y obran en el expediente en papel. Asimismo se 

adjuntan las memorias correspondientes a los expedientes 115, 131 y 132. 

Los contratos nº 173, 183, 184, 185, 186 son contratos menores que se han licitado 

con tma memoria valorada supervisada por la D.G. de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo 

y a la que las tres empresas invitadas presentaron sus ofertas, adjudicándose a la empresa 

con mejor oferta económica. Se adjuntan copia de las mismas. 

El contrato nº 218 no es un contrato de obras. Es un contrato privado, de seguro. 

Con respecto al resto de contratos no se formulan alegaciones. 

(DOCUMENTACIÓN Nº 13) 

En relación al grado de cumplimiento, en los contratos seleccionados, del Acuerdo 

147/2015, de 23 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban 

directrices vinculantes para Jos órganos de contratación de la Administración General e 

Institucional de Ja Comunidad de Castilla y León en materia de contratación administrativa, 

los resultados obtenidos son Jos siguientes: 

INCDENCIA: En el expediente nº 102, cuyo objeto era Ja contratación de un experto en 

materia tributaria para el asesoramiento y representación de Ja entidad ante Ja Agencia 

Tributaria, Ja justificación sobre la imposibilidad de petición de tres ofertas a diferentes 

profesionales es insuficiente, ya que indica que "debido a Ja especificidad del contrato, que 

versa sobre gestión tributaria del IV A al que está sujeta Ja actividad forestal 

(aprovechamientos forestales, labores selvícolas, infraestructuras en el medio natural, 

gestión de los fondos de mejora, etc.) y su especial aplicación en los terrenos forestales 

pertenecientes a la Junta de Castilla y León y los terrenos sujetos a contratos o convenios 

con las Entidades Locales propietarias, ha sido difícil encontrar un asesor conocedor y 
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experto en la materia, habiéndose localizado una única persona que cumpliera un perfil tan 

específico. Dicho experto es "D. J .L.A., asesor jurídico fiscal" pero no aporta documentación 

sobre las posibles gestiones realizadas en la localización de expertos en esta materia. 

ALEGACIONES: No se formulan alegaciones. 

INCDENCIA: En el contrato nº 168, cuyo objeto es la revisión y reparación antes de 

verificación de las básculas móviles de pesaje e inspección, se indica que los trabajos "solo 

pueden ser desempeñados por la empresa que en su día suministró las básculas móviles, 

modelo HAENNI", sin que se tampoco justifique la imposibilidad de ser desempeñados por 

otras empresas. Además, en el contrato nº 169, cuyo objeto es el mantenimiento de los 

centros de pesaje e inspección, se justifica la no petición de ofertas en que la seleccionada 

es una "empresa especializada en el mantenimiento de centros de pesaje" sin acreditar la 

inexistencia de otras. Se incumple, en los tres contratos, la Directriz segunda, punto 2, 

párrafo primero, de este Acuerdo. 

En el contrato nº 165, cuyo objeto era la verificación de las básculas móviles de pesaje e 

inspección, no se justifica la selección del contratista, no siendo su oferta la de menor 

importe. La resolución de aprobación del gasto alude a unas características de la empresa 

que no se deducen de su oferta, que se limita a formular un presupuesto por sus servicios. 

ALEGACIONES: 

En cuanto a los contratos de básculas, la no justificación de la imposibilidad de ser 

desempeñados esos trabajos por otras empresas, se debe a que la empresa que proporciona 

las mismas es la propietaria del software que utilizan, tanto la propia básculas como sus 

componentes electrónicos anexos, (impresoras, células de pesaje, carteles de iluminación de 

aviso etc ... ), de ahí que no haya más empresas que la misma que nos proporcionó la báscula. 

INCDENCIA: Tampoco figura justificación alguna de la selección del contratista 

adjudicatario del contrato, en el nº 222, cuyo objeto era la demolición de una casa forestal; 

ya que a pesar de que se formuló invitación a cuatro empresas no figura la contestación de 

las otras tres. 
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ALEGACIONES: No se formulan alegaciones. 

INCDENCIA: Además en el contrato nº 219, cuyo objeto es el mantenimiento de la red de 

cortafuegos en determinadas comarcas, no figuran las invitaciones cursadas, las ofertas 

recibidas, ni la justificación de la selección del contratista. En los tres contratos se incumple 

la Directriz segunda, punto 2, párrafo segundo, de este Acuerdo . 

.) 
ALEGACIONES: 

En el contrato nº 219, cuyo objeto es el mantenimiento de la red de cortafuegos en 

determinadas comarcas, figuran en la aplicación DUERO las invitaciones cursadas, las 

ofertas recibidas, y la justificación de la selección del contratista. 

INCDENCIA: No se aporta la justificación de la retención de crédito adecuado y suficiente, 

con carácter previo a la aprobación del gasto (documento contable RC validado), en los 

siguientes expedientes: nº 97, 98, 101, 102, 109, 134, 135, 138, 146, 148, del 154 al 172, 

210 y 219, que suponen el 24,22% de la muestra. Se incumple la Directriz cuarta, punto 1 

de este Acuerdo. 

ALEGACIONES: 

Los expedientes relacionados se han contabilizado con carácter previo a la 

aprobación del gasto. Se adjunta copia cotejada de los RC (DOCUMENTACIÓN Nº3). 

Se hace constar que la plataforma Duero no permite la formalización de un contrato 

menor sin el paso previo de aprobación de la correspondiente retención de crédito, por tanto 

los datos pertinentes de la retención de crédito figuran en el expediente de Duero. 

INCDENCIA: No ha sido posible comprobar la publicación de la aprobación del gasto en el 

Perfil de Contratante de la Junta de Castilla y León en los contratos nº 102, 103, 135, 156 a 

163, 167, 189, 192, 193, 198, 201a203,212, 213, 217, 218 y 220 a 224, que suponen el 

21,87% de la muestra. Se incumple la Directriz cuarta, punto 2, del Acuerdo. 

ALEGACIONES: 
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Los expedientes 102, 103, 135, 193, 213 y 217 están publicados en el Perfil de 

Contratante, se adjunta copia de la publicación en la página web de Contratación 

Administrativa de Castilla y León. 

Y,llrulolid, 14 o """lb« de 2018 

EL CONSE5ERO 
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ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA AL 
INFORME PROVISIONAL DEL CONSEJO DE CUENTAS RELATIVO A LA 
FISCALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN CELEBRADA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL E INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA, EJERCICIO 2016. 

La Consejería de Agricultura y Ganadería estima preciso realizar alegaciones a los 
siguientes puntos del informe provisional referenciado: 

A Punto 111.1, relativo a las comunicaciones al Registro Público de Contratos de 
Castilla y León por la Consejería. 

B. Punto 111.2.1, relativo a la organización, cumplimiento de la normativa 
presupuestaria y autorizaciones o comunicaciones previas. 

C. Punto 111.3.5, relativo al procedimiento de contratación. 

A. ALEGACIONES AL PUNTO 111.1. COMUNICACIONES AL REGISTRO PÚBLICO 
DE CONTRATOS DE CASTILLA Y LEÓN 

Se indica en el informe que 5 contratos gestionados por la Consejería de 
Agricultura y Ganadería en 2016, por importe de 483.973,48 €, no han sido 
comunicados al Registro Público de Contratos de Castilla y León. 

Los 5 contratos a los que se refiere son los siguientes: 

% importe 

Órgano de contratación Nº de Expediente+Lote 
Fecha de Importe adjudicación 

Adjudicación Adjudicación s/población 
Conseiería 

Consejería de Agrlcultura y 02016/000906 28/04/2016 145.169,75 1,88 
Ganadería 
Consejería de Agricultura y 02016/002104 02/06/2016 148.830,00 1,93 
Ganadería 
Consejería de Agricultura y 02016/002532 14/07/2016 70.154.25 0,91 
Ganadería 
Consejería de Agricultura y 02016/003261 06/06/2016 80.105,68 1,04 
Ganadería 
Consejería de Agricultura y 

02016/004693/001 01 /09/2016 39.713,80 0,52 
Ganadería 

Total 483.973,48 6,28 

Alegaciones: Los cuatro primeros contratos han sido comunicados al Registro 
Público de Contratos de Castilla y León a través de Duero en el plazo establecido. 
Se remiten los certificados que lo acreditan (Anexo 1). 
En el último contrato es errónea la numeración que se indica por eso el Consejo de 
Cuentas no lo ve registrado. 

Por otra parte, se indica en el informe que 2 contratos por importe de 94.666,60 € 
no han sido comunicados por la Consejería de Agricultura y Ganadería en la 
información suministrada para la realización de la auditoría. 
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Los 2 contratos a los que se refiere son los siguientes: 

% importe 

Órgano de contratación Nº de Expediente+Lote 
Fecha de Importe adjudicación 

Adjudicación Adjudicación s/población 
Conseieria 

Consejería de Agricultura y A2016/008923/001 23/12/2016 46.612.00 0,61 
Ganadería 
Consejería de Agricultura y 02016/004393/001 01/09/2016 48.054,00 0,62 
Ganadería 

Total 94.666,00 1,23 

Alegaciones: 
El contrato con número de expediente A2016/008923/001 corresponde al servicio 
de envíos postales que tramita la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 
Por error se remitió al Consejo de Cuentas la información relativa al contrato del año 
2015 con identificación A2015/005055. Queda a disposición del Consejo de Cuentas 
toda la documentación del expediente y se adjunta el cuadro de datos que debió 
suministrarse en el mes de marzo, al Consejo de Cuentas (Anexo 11). 

Los contratos sombreados en la primera y segunda tablas son el mismo. La 
numeración correcta es la de la segunda tabla 02016/004393/001 se corresponde 
con la vigilancia de los Centros de Formación Agraria de Coca y Segovia que tramita 
la Dirección General de Competitividad de la Industria Agroalimentaria y de la 
Empresa Agraria. 
En marzo se remitió al Consejo de Cuentas la información requerida en formato 
excel fijándose en el objeto del contrato y sin advertir el error en la numeración del 
expediente que constaba en la hoja excel, de ahí que las fechas de adjudicación 
coincidan. La diferencia en los importes de adjudicación se debe a que el primer 
importe figura sin IVA y el de la segunda tabla incluye el impuesto. Se adjunta para 
su comprobación la resolución de adjudicación del mismo (Anexo 111). 

B. ALEGACIONES AL PUNTO 111.2.1. ORGANIZACIÓN, CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVA PRESUPUESTARIA Y AUTORIZACIONES O COMUNICACIONES 
PREVIAS 

En el informe provisional se recoge la incidencia relativa al contrato con nº de 
auditoría 24 (Ejecución de los programas de erradicación de la tuberculosis bovina, 
brucelosis bovina y brucelosis caprina, así como otros programas de vigilancia, 
prevención, control y erradicación de enfermedades que afectan a los animales en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León). 

Incidencia: No figura la aprobación del modificado de dicho contrato cuyo 
presupuesto es igual o superior a 180.000 €, IVA excluido, incumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 8.5 de la Ley 8/2015, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2016. 



tllJuntade ~ Castilla y León 
Consejería de Agricultura y Ganadería 

Alegaciones: 
Por Orden de 18 de diciembre de 2017, de la titular de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería, se resolvió «/a modificación del contrato "Ejecución de los programas de 
vigilancia, prevención, control y erradicación de enfermedades de los animales en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León" (expediente nº A2017!000002)", 
consistente en el incremento de 200.000 ACN a realizar durante el periodo de 
ejecución del contrato», así como «la aprobación y disposición del gasto a favor de 
EULEN, S.A. por un importe total de 365.420,00 euros, como consecuencia de la 
modificación del contrato (. . .) >>. 

Se acompaña copia de dicha Orden (Anexo IV). 

Al contrato fiscalizado no le es aplicable lo dispuesto en el artículo 8.5 de la Ley 
8/2015, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Castilla y León, según el cual: 

"5. En los expedientes de contratación o modificación de contratos cuyo 
presupuesto sea igual o superior a 180.000 euros, /VA excluido, deberá 
comunicarse preceptivamente a la Junta de Castilla y León la aprobación del 
gasto en un plazo de 15 días. Esta comunicación no se realizará si la Junta de 
Castilla v León hubiera autorizado el contrato o hubiera designado el órgano de 
contratación. 

La celebración del contrato fiscalizado fue autorizada por la Junta de Castilla y León 
en aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 de ese mismo artículo: 

"1. El órgano de contratación necesitará la autorización de la Junta de Castila y 
León para celebrar contratos en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el valor estimado del contrato calculado conforme a lo establecido 
en el artículo 88 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
sea igual o superior a 2.000.000 euros." 

Mediante Acuerdo de 9 de junio de 2016, la Junta de Castilla y León autorizó a la 
Consejería de Agricultura y Ganadería la celebración del contrato fiscalizado, cuyo 
presupuesto de licitación ascendía a cuatro millones quinientos cuarenta y cuatro mil 
ciento dieciocho euros con cinco céntimos (4.544.118,05 €). 

Se acompaña copia de este Acuerdo (Anexo V). 

Habiendo sido autorizado por la Junta de Castilla y León, al contrato fiscalizado no le 
es aplicable el artículo 8.5 de la Ley 8/2015, de 30 de diciembre. 

CI R!goberto Cortejoso, 14 ~ 47014 Valladolid - TL 983 41 95 00- Telefax 983 41 98 97 - http:J/ www.jcyl.es 3 de 14 



C. ALEGACIONES AL PUNTO 111.3.5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

En el informe provisional se recogen incidencias relativas a estos cuatro contratos 
fiscalizados del ejercicio 2016: 

A. Nº de auditoría 21. Objeto del contrato: Servicio de limpieza de los locales 
dependientes del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de León. 

B. Nº de auditoría 22. Objeto del contrato: Prestación del servicio de comedor, 
mediante catering, en el Centro de Formación Agraria de Almázcara, durante 
el curso 2016/2017. 

C. Nº de auditoría 23. Objeto del contrato: Adquisición de 1.698.000 unidades 
de extracción de sangre. 

D. Nº de auditoría 24. Objeto del contrato: Ejecución de los programas de 
erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina y brucelosis caprina, 
así como otros programas de vigilancia, prevención, control y erradicación que 
afectan a los animales en el territorio de la Comunidad de Castilla y León. 

Asimismo, se recogen las incidencias relativas a estos dos contratos fiscalizados de 
los ejercicios 201 O, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015: 

A. Nº de auditoría 82. Objeto del contrato: Infraestructura viaria en Noceda -
Quintana de Fuseros- (León) 

B. Nº de auditoría 83. Objeto del contrato: Adecuación viaria en Villamanín 
(León) 

C.1. INCIDENCIAS SOBRE ACTUACIONES PREPARATORIAS DE LA 
CONTRATACIÓN (Punto m.3.5.1 del Informe) 

Incidencia: Se califica como no sujeto a regulación armonizada, cuando se 
trata de un contrato de suministro con un valor estimado de 203.760,00 euros, 
incumpliendo lo establecido por el artículo 15.1. a) del TRLCSP. Además, al 
estar sujeto a regulación armonizada y ser posterior al 18 de abril de 2016, 
debieron hacerse constar las principales razones por las que no sería 
conveniente dividir el contrato en lotes en aplicación, por el efecto directo de 
lo dispuesto en el artículo 46 de la Directiva UE/24/2014. 

Alegaciones: 
A nuestro entender la referencia a la letra a) del apartado 1 del artículo 15 que se 
indica es incorrecta, ya que el contrato objeto de fiscalización no se encuadra en 
dicha categoría. Esta letra a) del apartado 1 del artículo 15 del TRLCSP establece 
que: 

"1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de suministro cuyo 
valor estimado sea igual o superior a las siguientes cantidades: 
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a) 135.000 euros, cuando se trate de contratos adjudicados por la 
Administración General del Estado, sus organismos autónomos, o /as 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. No obstante, 
cuando los contratos se adjudiquen por órganos de contratación que 
pertenezcan al sector de la defensa, este umbral sólo se aplicará respecto de 
/os contratos de suministro que tengan por objeto los productos enumerados en 
el anexo 111." 

No tratándose de un contrato de suministro adjudicado por la Administración General 
del Estado, sus organismos autónomos o las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social, ni por órganos de contratación del sector de la 
defensa respecto de los productos enumerados en el anexo 111, sino de un contrato 
adjudicado por la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y 
León, estimamos que no es de aplicación el límite establecido en la letra a) el 
apartado 1 del artículo 15 del TRLCSP. 

Al contrato fiscalizado le es de aplicación lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 
del artículo 15 del TRLCSP que, en su redacción dada por la Orden HAP/2846/2015, 
de 29 de diciembre, por la que se publican los límites de los distintos tipos de 
contratos a efectos de la contratación del sector público a partir del 1 de enero de 
2016 (vigente hasta el 1 de enero de 2018) dictada de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional undécima del TRLCSP, en relación con lo 
dispuesto en Reglamento (UE) 2015/2342 de la Comisión, de 15 de diciembre de 
2015, por el que se modifica la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo relativo a los umbrales de aplicación en los procedimientos de 
adjudicación de contratos, establecía que estaban sujetos a regulación armonizada 
los contratos de suministro cuyo valor estimado sea igual o superior a: 

"b) 209.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro distintos, por 
razón del sujeto contratante o por razón de su objeto, de los contemplados en 
la letra anterior." 

Ello de conformidad con lo establecido en la letra c) del artículo 4 de la Directiva 
2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre 
contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE, en la que se 
establecen las normas aplicables a los procedimientos de contratación por poderes 
adjudicadores con respecto a contratos públicos y concursos de proyectos cuyo 
valor estimado sea igual o superior a los umbrales establecidos en su artículo 4, y en 
cuya letra c) establece que la citada Directiva será de aplicación a las contrataciones 
cuyo valor estimado, IVA excluido, sea igual o superior a los siguientes umbrales: 

"c) 207.000 EUR, en los contratos públicos de suministro y de servicios 
adjudicados por poderes adjudicadores subcentrales y los concursos de 
proyectos organizados por los mismos. (. .. )" 

Dicho importe se elevó a 209.000 euros por el Reglamento Delegado (UE) 
2015/2170 de la Comisión, de 24 de noviembre de 2015, que entró en vigor el 1 de 
enero de 2016. 
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En conclusión, el contrato fiscalizado no es un contrato sujeto regulación 
armonizada, por lo que no se incumple lo establecido en el artículo 15.1 a) del 
TRLCSP, ni es preciso establecer las razones por las que no se divide el contrato en 
lotes en aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Directiva UE/24/2014. 

C.2. INCIDENCIAS SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN (Punto 
111.3.5.2 del Informe) 

C.2. 1. Alegaciones a !as incidencias da·tectaclas an el expediente nº 

1ª Incidencia: En los anuncios de licitación del contrato, publicados en el perfil 
del contratante y en los correspondientes boletines oficiales, no constan los 
requisitos de solvencia económica y financiera y profesional o técnica 
exigibles a los licitadores remitiéndose a lo establecido en las cláusulas del 
pliego, incumpliendo lo establecido en el Anexo 11 del RDPLCSP. Tampoco 
figuran las condiciones especiales de ejecución de carácter social 
remitiéndose a lo establecido en la cláusula segunda del pliego, lo que 
incumple el artículo 118.1 del TRLCSP. 

Alegaciones: 
La remisión a las cláusulas del pliego se entiende correcta puesto que el pliego se 
publica íntegro en el perfil del contratante con lo que los objetivos de publicidad y 
transparencia que persigue la ley se cumplen. En .ocasiones tanto las solvencias 
exigidas como las condiciones especiales de ejecución del contrato son extensas en 
su redacción, trasladarlas al anuncio del boletín oficial encarecería innecesariamente 
el anuncio cuyo coste se repercute en el adjudicatario. 

2ª Incidencia: No se acredita la documentación requerida al licitador que 
presentó la oferta más ventajosa, conforme con lo establecido en el artículo 
151.2 del TRLCSP, supliéndose por un certificado de cumplimiento de estos 
requisitos. Además no constan los certificados de estar al corriente con las 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y el recibo del IAE, ni el 
justificante de constitución de la garantía definitiva. 

Alegaciones: 
El día 31 de mayo de 2016, se requirió al licitador que presentó la oferta más 
ventajosa, Royal Clean, S. L, la documentación establecida en el artículo 151.2 del 
TRLCSP. 
Los certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, el recibo del IAE y el justificante de constitución de la garantía definitiva 
figuran en la documentación para la adjudicación que se encuentra en la carpeta de 
la oferta en Duero. 

6 de ¡..¡. 
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3ª Incidencia: No hay constancia de la notificación de la resolución de 
adjudicación. Además su publicación en el perfil del contratante no se produce 
"simultáneamente" a la citada notificación. Se incumple lo establecido en el 
artículo 151.4 TRLCSP. 

Alegaciones: 
Tanto la notificación de la adjudicación del contrato a la empresa adjudicataria como 
el acuse de recibo de la misma, se encuentran en Duero. La fecha de la notificación 
de adjudicación, 29 de junio de 2016, es la misma que la de la publicación en el 
perfil del contratante, difieren unos minutos. 

4ª Incidencia: No consta la publicación de la formalización del contrato en el 
BOE, ni la fecha de envío al DOUE, incumpliendo lo establecido en el artículo 
154.2 TRLCSP. 

Alegaciones: 
La formalización se publicó en el BOE el día 20 de agosto de 2016 y en el OQUE el 
2 de agosto de 2016. 

Alegaciones a las incidencias detectadas en e! expediente nº 

1ª Incidencia: En los anuncios de licitación del contrato, publicados en el perfil 
del contratante y en los correspondientes boletines oficiales, no constan los 
requisitos de solvencia económica y financiera y profesional o técnica 
exigibles a los licitadores remitiéndose a lo establecido en las cláusulas del 
pliego, incumpliendo lo establecido en el Anexo 11 del RDPLCSP. Tampoco 
figuran las condiciones especiales de ejecución de carácter social 
remitiéndose a lo establecido en la cláusula segunda del pliego, lo que 
incumple el artículo 118.1 del TRLCSP. 

Alegaciones: 
La remisión a las cláusulas del pliego se entiende correcta puesto que el pliego se 
publica íntegro en el perfil del contratante con lo que los objetivos de publicidad y 
transparencia que persigue la ley se cumplen. En ocasiones tanto las solvencias 
exigidas como las condiciones especiales de ejecución del contrato son extensas en 
su redacción, trasladarlas al anuncio del boletín oficial encarecería innecesariamente 
el anuncio cuyo coste se repercute en el adjudicatario. 
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2ª Incidencia: No hay constancia de la publicación de la composición de la 
mesa de contratación en el perfil del contratante, incumpliendo lo previsto en 
el artículo 21 del Decreto 817/2009 RDPLCSP. 

Alegaciones: 
La composición de la mesa de contratación no se publicó en el perfil del contratante 
como archivo independiente, sin embargo, dicha composición venía incluida en el 
PCAP que sí se publica íntegramente en el perfil del contratante. 

3. Alegaciones a incidencias detectadas en experihar1te .nº 

1ª Incidencia: En los anuncios de licitación del contrato, publicados en el perfil 
del contratante y en los correspondientes boletines oficiales, no constan los 
requisitos de solvencia económica y financiera y profesional o técnica 
exigibles a los licitadores remitiéndose a lo establecido en las cláusulas del 
pliego, incumpliendo lo establecido en el Anexo 11 del RDPLCSP. Tampoco 
figuran las condiciones especiales de ejecución de carácter social 
remitiéndose a lo establecido en la cláusula segunda del pliego, lo que 
incumple el artículo 118.1 del TRLCSP. 

Alegaciones: 
La remisión a las cláusulas del pliego se entiende correcta puesto que el pliego se 
publica íntegro en el perfil del contratante con lo que los objetivos de publicidad y 
transparencia que persigue la ley se cumplen. En ocasiones tanto las solvencias 
exigidas como las condiciones especiales de ejecución del contrato son extensas en 
su redacción, trasladarlas al anuncio del boletín oficial encarecería innecesariamente 
el anuncio cuyo coste se repercute en el adjudicatario. 
Por otro lado, entendemos que no es de aplicación a este contrato el Anexo 11 del 
RDPLCSP ya que no se trata de un contrato de servicio (es un contrato de 
suministro). 

2ª Incidencia: En el anuncio publicado en el perfil del contratante y en el 
BOCYL, no se especifican los criterios de adjudicación remitiéndose al anexo 11 
del pliego, lo que incumple lo establecido en el artículo 150.2 del TRLCSP. 
Además se ha omitido la publicación de la licitación en el BOE y DOUE, 
preceptiva por tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada, 
incumpliéndose el artículo 142 TRLCSP. 

Alegaciones: 
En cuanto a la no publicación en el anuncio de los criterios de adjudicación, 
reiteramos el argumento esgrimido para la incidencia anterior. 
Respecto de la falta de publicación de la licitación en el BOE y DOUE preceptiva por 
tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada, reiterar los argumentos 
jurídicos explicados en el apartado de actuaciones preparatorias que justifican que el 
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contrato fiscalizado no está sujeto a regulación armonizada, por lo que no es 
preceptiva su publicación ni en el BOE ni en el DOUE. 

3ª Incidencia: En relación con el funcionamiento de la Mesa de contratación o 
del órgano de contratación, el informe técnico de valoración de los criterios 
cuantificables mediante juicios de valor, no detalla la valoración de la oferta 
presentada limitándose a otorgar la máxima puntuación al único licitador. 

Alegaciones: 
En el informe técnico de 24 de junio de 2016, se analizan todos y cada uno de los 
criterios cuantificables mediante juicios de valor, detallándose la valoración de la 
oferta presentada por la empresa "Vacuette España, S.A.", única empresa licitadora 
en el contrato objeto de fiscalización. 
A modo de ejemplo, cuando se analiza el criterio cuantificable mediante juicio de 
valor 1 º "Calidad y características de las cajas de presentación de los tubos", 
apartado "Extracción y manejabilidad de los tubos", en el que se valora "la facilidad 
de extracción y el manejo de los tubos en la caja", el informe técnico especifica: 

"VACUETTE ESPAÑA, S.A. presenta cajas de 50 unidades divididos en 5 racks 
de 10 unidades, lo que permite la extracción de 10 tubos de una vez para su 
manipulación, lo que facilita las posibles anotaciones en los tubos, así como su 
extracción individua/. Se otorgan 2 puntos." 

En cuanto al criterio cuantificable mediante juicios de valor nº 2 "calidad del 
desuerado" de la oferta presentada por el licitador, en el que se valora "la calidad del 
suero obtenido (coágulo compacto, calidad uy claridad del suero obtenido, etc,)", el 
técnico especifica: 

"VACUETTE ESPAÑA, S.A. de las muestras tomadas en campo y después de 
dejar reposar en el laboratorio, presenta un coágulo compacto, de buena 
calidad y claridad del suero lo que permite realizar una analítica correcta. Se 
otorga 5 puntos" 

En relación con el criterio cuantificable mediante juicios de valor nº 3 "Etiquetado e 
información de los tubos", en el que se valora "La calidad de los materiales utilizados 
en su fabricación, su inalterabilidad y resistencia en su manejo y frente a 
circunstancias meteorológicas adversas, así como la cantidad y calidad de la 
información que contiene", el informe técnico especifica: 

"VACUETTE ESPAÑA, S.A. presenta una etiqueta de buena calidad, con un 
grado de satinado que permite escribir sobre ella y a la vez es resistente al 
mojado sin sufrir alteración, la información que contiene e la legalmente 
exigible (nº de lote, fecha de caducidad, marca, fabricante, etc.). Se otorgan 5 
puntos." 
De las muestras tomadas en campo y después de dejar reposar en el 
laboratorio, presenta un coágulo compacto, de buena calidad y claridad del 
suero lo que permite realizar una analítica correcta." 
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En definitiva, el informe técnico detalla la valoración de cada uno de los criterios 
cuantificables mediante juicios de valor del citado contrato. 
Se remite copia compulsada del informe técnico citado (Anexo VI). 

4ª Incidencia: La publicación de la resolución de adjudicación en el perfil del 
contratante no se produce "simultáneamente" a la notificación de la resolución 
de adjudicación. Se incumple lo establecido en el artículo 151.4 TRLCSP. 

Alegaciones: 
La resolución de adjudicación fue publicada en el perfil del contratante de forma 
simultánea a su notificación de la empresa adjudicataria. 
Se acompaña copia compulsada de la notificación de adjudicación a la empresa 
adjudicataria firmada con fecha 27 de julio de 2017, por el Jefe del Servicio de 
Gestión y Apoyo y su publicación en el perfil del contratante con esa misma fecha 
(Anexo VII). 

5ª Incidencia: No consta la publicación de la formalización en el BOE, ni la 
fecha de envío al DOUE, incumpliendo lo establecido en el articulo 154.2 del 
TRLCSP. 

Alegaciones: 
No tratándose de un contrato sujeto a regulación armonizada, no es preceptiva la 
publicación de la formalización en el BOE ni su envío al DOUE. 

1ª Incidencia: En los anuncios de licitación del contrato, publicados en el perfil 
del contratante y en los correspondientes boletines oficiales, no constan los 
requisitos de solvencia económica y financiera y profesional o técnica 
exigibles a los licitadores remitiéndose a lo establecido en las cláusulas del 
pliego, incumpliendo lo establecido en el Anexo 11 del RDPLCSP. Tampoco 
figuran las condiciones especiales de ejecución de carácter social 
remitiéndose a lo establecido en la cláusula segunda del pliego, lo que 
incumple el artículo 118.1 del TRLCSP. 

Alegaciones: 
La remisión a las cláusulas del pliego se entiende correcta puesto que el pliego se 
publica íntegro en el perfil del contratante con lo que los objetivos de publicidad y 
transparencia que persigue la ley se cumplen. En ocasiones tanto las solvencias 
exigidas como las condiciones especiales de ejecución del contrato son extensas en 
su redacción, trasladarlas al anuncio del boletín oficial encarecería innecesariamente 
el anuncio cuyo coste se repercute en el adjudicatario. 
Por otro lado, entendemos que no es de aplicación a este contrato el Anexo 11 del 
RDPLCSP ya que el código de clasificación (CPV) 85200000-1 no se encuentra 
recogido en el citado anexo. 
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2ª Incidencia: No se acredita la documentación requerida al licitador que 
presentó la oferta más ventajosa, conforme a lo establecido en el artículo 151.2 
del TRLCSP, supliéndose por un certificado de cumplimiento de estos 
requisitos. 

Alegaciones: 
Se acompaña copia compulsada del requerimiento de documentación al licitador que 
presentó la oferta económica más ventajosa y el acuse de recibo correspondiente 
(Anexo VIII) que deja sin efecto la incidencia señalada por el Consejo de Cuentas. 

La documentación aportada por el adjudicatario se encuentra en Duero, en el punto 
2.2 del árbol de tramitación del expediente A2017/000002. 

3ª Incidencia: No se aporta el documento europeo de contratación (DEUC), ni la 
declaración responsable de no tener deudas con la Comunidad Autónoma, 
conforme a lo señalado en el articulo 59 de la Directiva 2014/24/UE. 

Alegaciones: 
Sí fue presentado el DEUC por el adjudicatario en el sobre nº 1 (documentación 
administrativa general), cumpliendo lo establecido en el artículo 59.1 de la Directiva 
2014/24/UE. 
Con la presentación del DEUC por el adjudicatario en el sobre nº 1 queda acreditado 
el cumplimiento del requisito de no tener deudas con la Comunidad Autónoma. 
Se remite copia compulsada del DEUC presentado por la empresa adjudicataria 
(Anexo IX). 

4ª Incidencia: No hay constancia de la notificación de la resolución de 
adjudicación. 

Alegaciones: 
Sí se notificó a las empresas licitadoras la resolución de adjudicación, cumpliendo lo 
establecido en al artículo 151 A del TRCLSP. 
Se remite copia compulsada de las notificaciones de adjudicación realizadas a las 
empresas licitadoras y los acuses de recibo correspondientes (Anexo X). 

C.3. INCIDENCIAS SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO (Punto 111.3.5.2 del 
Informe) 

Alegaciones a en el 

Incidencia: Fue objeto de un modificado, aprobado el 18/12/2017, por un 
importe total de 365.420,00€ y basado en la necesidad de incrementar en 
200.000 el número de actos clinicos normalizados. A pesar de que se trata de 
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un contrato sujeto a regulación armonizada, no hay constancia de la 
publicación de este modificado en el DOUE, lo que incumple la aplicación, pore 
el efecto directo, del artículo 72.1, último párrafo, de la Directiva 2014/24/UE. 

Alegaciones: 
La modificación del contrato fiscalizado no se produce al amparo de los supuestos 
contemplados en las letras b) y c) del artículo 72.1 de la Directiva 2014/24/UE, sino 
al amparo del supuesto de la letra a) del mismo artículo, al estar prevista dicha 
modificación "en los pliegos iniciales de la contratación" que fueron aprobados por 
Orden de la titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería de 19 de julio de 
2017. 
Según el artículo 72.1 a) de la Directiva 2014124/UE: 

"1. Los contratos y los acuerdos marco podrán modificarse sin necesidad de 
iniciar un nuevo procedimiento de contratación se conformidad con la presente 
Directiva, en cualquiera de los casos siguientes: 

a) Cuando las modificaciones, con independencia de su valor pecuniario, 
estuvieran ya previstas en los pliegos iniciales de la contratación en cláusulas 
de revisión claras, precisas e inequívocas, entre las que puede haber 
cláusulas de revisión de precios u opciones. Dichas cláusulas determinarán el 
alcance y la naturaleza de las posibles modificaciones, así como las 
condiciones en que pueden utilizarse. No establecerán modificaciones u 
opciones que puedan alterar la naturaleza global del contrato o del acuerdo 
marco." 

La cláusula trigésima primera del pliego de cláusulas administrativas que rige el 
contrato dispone: 

"Cláusula trigésima primera. Modificaciones del contrato. 
1.- Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá 

introducir modificaciones en el mismo por razones de interés público en los 
casos y en la forma prevista en el título V del libro I del TRLCSP, así como 
en el supuesto previsto en el artículo 72. 1 c (i) de la Directiva 2014124/UE y 
de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 211 del TRLCSP En 
estos casos las modificaciones acordadas por el órgano de contratación 
serán obligatorias para los contratistas. En el caso de tratarse de 
modificaciones a las que se refiere el artículo 106 del TRLCSP, estas solo se 
podrán realizar en los términos recogidos en el apartado 16 del cuadro de 
características." 

La cláusula novena del contrato suscrito entre la Consejería de Agricultura y 
Ganadería de la Junta de Castilla y León y la empresa EULEN, S.A. dispone que: 

"NO VENA-. El presente contrato podrá ser objeto de modificación en los 
términos previstos en el apartado 16 del cuadro de características y en la 
cláusula trigésima primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares." 
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El apartado 16 del cuadro de características del pliego de cláusulas administrativas 
particulares prevé la modificación del contrato objeto de fiscalización. 

Al amparo de todo lo anterior, el Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General 
de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias emitió informe de fecha 2 de 
noviembre de 2017, en el que se justifica la necesidad de proceder a la modificación 
del contrato incrementando en 200.000 el número de actos clínicos normalizados 
(ACN) previstos en el mismo, como consecuencia de: 

1. El incremento del censo ganadero sometido a saneamiento, estimado en 
30.000 ACN (1,55% del precio del contrato). 

2. El descenso en el número de actuaciones ejecutadas por los Servicios 
Veterinarios Oficiales, estimado en 40.000 ACN (2,07% del precio del 
contrato). 

3. La modificación del estatus sanitario de la Comunidad de Castilla y León, que 
supone un incremento estimado en 20.000 ACN (1,03% del precio del 
contrato). 

4. La aprobación de nuevos programas de vigilancia, prevención, control y 
erradicación de enfermedades de los animales; aparición de brotes, que 
supone un incremento estimado en 110.000 ACN {5,68% del precio del 
contrato). 

Cumpliéndose las condiciones establecidas en el contrato y en la legislación vigente 
para su modificación, y previa su tramitación oportuna, con fecha 17 de diciembre de 
2017, la titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería dictó Orden por la que se 
resolvió la modificación del contrato. 
En consecuencia en la modificación del contrato no se ha producido incumplimiento 
alguno del artículo 72.1 de la Directiva 2014/24/UE. 

C.4. INCIDENCIAS SOBRE LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO (Punto 111.3.5.4 del 
Informe) 

Alegaciones a !as incidencias detectadas en !os expedientes nº 82 y 83 

Incidencias: No figuran las correspondientes actas de recepción, lo que 
incumple los artículos 222 y 235 del TRLCSP. No se aporta el acta de medición 
general, la certificación final de obras y/o la aprobación de la liquidación, 
según lo dispuesto en el artículo 235 TRLCSP. 

C/ Rigoberto Cortejoso, 14 - 47014 Valladolid - TL. 983 41 95 00 - Telefax 983 41 98 97-http://www.jcyLes 13 Ue J..+ 



Alegaciones: 

Estos expedientes de contratación se han tramitado por el procedimiento especial de 
casos de fuerza mayor, según lo establecido en el artículo 146 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en la cláusula nº 14 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado y 
en el artículo 231 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico. Se trata 
de expedientes mediante los que se abona el importe correspondiente a la 
valoración de los daños ocasionados por fuerza mayor, no imputables a la contrata, 
vinculados a los contratos de obras fiscalizados por el Consejo de Cuentas. 

Valladolid, 9 de noviembre de 2018 

LA CONSE ERA DE 
AGRICULTURA GANADERÍA 

1-1 J.- 1-1. 
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ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD AL INFORME PROVISIONAL SOBRE LA 
FISCALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN CELEBRADA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL E INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, 
EJERCICIO 2016, RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
REALIZADOS POR ESTA CONSEJERÍA 

Elaborado por el Consejo de Cuentas informe provisional de la fiscalización de la contratación 
celebrada en el ámbito de la Administración General e Institucional de la Comunidad Autónoma 
en el ejercicio 2016, esta Consejería de Sanidad, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
25 y 26 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla y 
León, formula las siguientes alegaciones: 

111.1 COMUNICACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE CONTRATOS DE CASTILLA Y LEÓN 

En relación con la incidencia detectada en la comunicación al Registro Público de Contratos, 
indicada en el cuadro nº 9 del informe provisional, en cuanto a las incidencias detectadas en la 
comunicación se alega lo siguiente: 

En lo referido al contrato con el número de Expediente 001516/2016/111/00 se 
adjuntan los siguientes documentos: 

1. Pantallazo de DUERO con los datos del Registro.(Documento 1) 
2. Certificado RECO. (Documento 2) 

En lo referido al contrato con el número de Expediente D2017/000386/001, se 
formalizó el 29 de diciembre de 2016, se comunicó al Registro Público de Contratos y 
fue registrado con fecha de 5 de enero de 2017. Se adjuntan los siguientes 
documentos: 

1. Pantallazo de DUERO con los datos del Registro. (Documento 3) 
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En el RECO que genera el sistema se establece como fecha de adjudicación el 29.12.2016, que 
es la fecha en la que se firmó la orden de adquisición. 

El flujo de Duero también genera una Orden de Adjudicación, la cual se firmó el 09.01 .2016 
f' l..,_11 ........ _ ,,. ....... : 
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Cuando se solicita en la elaboración de informes desde la plataforma Duero y se toma como 
fechas de referencia la fecha de adjudicación desde el 01.01.2016 al 31.12.2016, toma como 
fecha de referencia la fecha de la firma de la orden de adjudicación, no la fecha de la firma 
de la orden de adquisición, por lo tanto en este caso, como la fecha de adjudicación fue del 
09.01.2017, no figura en el listado de informes ya que considera que la adjudicación se 
realizó en el años 2017, aunque en RECO sí que toma como referencia de fecha de 
adjudicación la fecha en que se firmó la adquisición, que fue el 29.12.2016. 
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11.2.2. CONTROL INTERNO. 

- No figura la fiscalización previa del expediente de contratación del contrato nº 5 de la 
Consejeria de Economía y Hacienda, del contrato nº 25 de la Consejería de Sanidad, 
del contrato nº 31 de la Consejería de Educación y del contrato nº 38 de la Consejería 
de Cultura y Turismo. Tampoco hay constancia de la fiscalización previa de la 
propuesta de adjudicación del contrato nº 25 de la Consejería de Sanidad. Se incumple 
el articulo 109.3 del TRLCSP y 257 de la ley 2/2006, de la Hacienda y del Sector Público 
de la Comunidad. 

En lo referido a la fiscalización previa del expediente de contratación y de la fiscalización 
previa de la propuesta de adjudicación del contrato nº 25 se adjunta Informe de fiscalización 
de aprobación del gasto y del expediente de la Intervención Delegada. (Documento 4) 

111.3.6.1- Actuaciones preparatorias. 

- En el expediente correspondiente al contrato de obras nº 26 no hay constancia de la 
elaboración del Acta de replanteo, de la aprobación del proyecto ni del informe de 
supervisión del mismo; incumpliendo lo establecido en los artículos 121, 125, 126 y 
229 del TRLCSP. 

En relación con lo manifestado sobre el contrato de obras nº 26 se adjuntan los siguientes 
documentos que se indican como no remitidos en el expediente: 

1. Acta de replanteo previo del proyecto. (Documento 5) 
2. Resolución del Secretario General de Sanidad por la que se aprueba el proyecto para 

la ejecución de las obras. (Documento 6) 
3. Informe de supervisión. (Documento 7) 

111.3.6.2- Procedimiento de adjudicación. 

- En el expediente aportado del contrato nº 27 no figura la documentación acreditativa 
del cumplimiento de requisitos previos del adjudicatario, personalidad jurídica, 
cumplimiento de obligaciones tributarias y de seguridad social, IAE y manifestación 
de no tener deudas pendientes con la Comunidad de Castilla y León, incumpliendo lo 
establecido en el articulo 146 TRLCSP:. 

Sobre lo indicado en este apartado del informe respecto del contrato nº 27 se alega lo 
siguiente: 

Sobre la falta de la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos del 
adjudicatario y personalidad jurídica se adjunta los siguientes documentos (Documento 8) 
que incluye: 

1. Certificado de inscripción en el Registro de Licitadores. 

Paseo Zorrilla, 1 • 47007 Valladolid. Tel.: 983 32 80 00 ·Fax: 983 41 88 56 
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2. Declaración responsable acreditativa de que las circunstancias reflejadas en el 
Certificado del Registro de Licitadores no han experimentado variación. Declaración 
responsable acreditativa de que la empresa no se ha dado de baja en la matrícula del 
l.A.E. 

3. Recibos de pago del 1.A.E. 
4. Certificación expedida por la Agencia Tributaria de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
5. Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al 

corriente en las obligaciones de la Seguridad Social. 
6. Declaración responsable de no tener deudas pendientes con la Comunidad de 

Castilla y León. 

En el documento 9 se incluye la subsistencia de poderes de representante de la 
empresa adjudicataria al momento de la formalización del contrato. 

- En el contrato nº 26 no consta la fecha de recepción de la propuesta de adjudicación 
al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, ni la fecha 
de entrada de la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos 
previos solicitada, lo que impide comprobar el cumplimiento del plazo establecido en 
el artículo 151.2 del TRLCSP. 

En relación con el contrato nº 26 donde se indica que no consta la fecha de recepción de la 
propuesta de adjudicación al licitador que haya presentado la oferta económicamente más 
ventajosa, ni la fecha de entrada de la documentación justificativa del cumplimiento de los 
requisitos previos se adjuntan los siguientes documentos para motivar la alegación y con el 
objeto de comprobar el cumplimento del plazo establecido en el artículo 151.2 TRLCSP: 

1. Correo electrónico del propuesto como adjudicatario que acredita la fecha de 
recepción de la propuesta de adjudicación. (Documento 1 O) 

2. Documento con el sello de entrada del Registro de la documentación justificativa del 
cumplimiento de los requisitos previos. (Documento 11) 

De estos documentos se desprende que la fecha de recepción por el adjudicatario del 
requerimiento de la documentación previa a adjudicar es el 30 de agosto y la entrada de la 
presentación de dicha documentación es del 5 de septiembre, por lo que se cumple el plazo 
de diez días hábiles indicado en dicho artículo 151.2 TRLCSP. 

- En la documentación remitida en el procedimiento de adquisición centralizada del 
contrato nº 25, incluido en la categoría de contratos SARA, que tiene por objeto el 
servicio de limpieza de los Servicios Centrales de la Consejería no hay constancia de 
que se haya solicitado oferta a todos los adjudicatarios del Acuerdo Marco, 
incumpliendo lo establecido en el articulo 198.4 del TRLCSP; no obstante, algunos de 
los omitidos en el oficio de invitación previo responden negativamente a la propuesta. 
Además, en este contrato, figura la resolución nº 52/2016 del Tribunal de Recursos 
Contractuales de Castilla y León que estima el recurso contra la adjudicación 
presentado por uno de los licitadores y, aunque se realizó una nueva adjudicación, no 
figura en el expediente documentación justificativa de la nueva valoración de las 
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proposiciones ni del resto de los preceptivos trámites subsiguientes lo que incumple 
lo establecido en el articulo 151 del TRLCSP. 

En lo referido al contrato nº 25 del procedimiento de adquisición centralizada del Servicio de 
limpieza de los Servicios Centrales de la Consejería se adjuntan los siguientes documentos 
para justificar lo indicado tanto en lo referido a las empresa invitadas a la licitación como del 
procedimiento realizado con posterioridad a la resolución 52/2016 del TARCYL: 

1. Copia del correo electrónico que se envió a todos los adjudicatarios del Acuerdo 
Marco en el que se les adjuntaba Carta de Invitación, Petición de oferta vinculante y 
documentos anexos para participar. (Documento 12) 

2. Certificado de las proposiciones presentadas. (Documento 13) 
3. Relación de empresas que no presentan ofertas. (Documento 14) 
4. Orden de 24 de agosto de 2016 del Consejero de Sanidad por la que se da 

cumplimiento a la Resolución 52/2016, de 28 de julio, del Tribunal de Recursos 
Contractuales de Castilla y León. (Documento 15) 

5. Informe de la nueva valoración de las ofertas presentadas posterior a la resolución 
52/2016 del Tribunal de Recursos Contractuales de Castilla y León. (Documento 16) 

6. Petición de servicios homologados de FERROSER SERVICIOS AUXILIARES, S.A. 
(Documento 17) 

7. Orden del Consejero de Sanidad de adjudicación del contrato a FERROSER 
SERVICIOS AUXILIARES, S.A. (Documento 18) 

8. Orden de liquidación del contrato con LIMPIEZAS, AJARDINAMIENTOS Y 
SERVICIOS, SERALIA, S.A. (Documento 19) 

111.3.6.3- Ejecución del contrato. 

- En el expediente de obras nº 26 figura un pago de 13.383,14 euros por encima del 
precio de adjudicación del contrato, que podria corresponder a la liquidación del 
contrato, pero sin que en la documentación aportada se informe de posibles 
modificados del mismo o de liquidaciones practicadas u otras incidencias. 

En relación al contrato nº 26 del que se indica que figura un pago de 13.383, 14 euros por 
encima del precio de adjudicación del contrato, que podría corresponder a la liquidación del 
contrato, pero sin que en la documentación aportada se informe de posibles modificados del 
mismo o de liquidaciones practicadas u otras incidencias se adjuntan el siguiente 
documento: 

1. Acta de recepción de la obra de 23 de diciembre de 2016. (Documento 20) 
2. Retención de crédito por importe de 13.383, 14 euros como retención para liquidación 

de la obra (Documento 21) 
3. Certificación final de obra por importe de 13.383, 14 euros. (Documento 22) 

Dicho importe no corresponde a la liquidación del contrato ya que el plazo de garantía 
establecido en este contrato es de sesenta meses computados a partir de la fecha de 
recepción de conformidad de la obra de 23 de diciembre de 2016. El importe de la 
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certificación final de la obra responde al exceso de medición sobre el importe de 
adjudicación como se recoge en la citada certificación y que se abona a "cuenta de la 
liquidación del contrato" como establece el artículo 166 del Reglamento general de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 

111.3.6.4- Extinción del contrato. 

- No figura el acta de recepción de la obra, del contrato nº 26, cuya ejecución debió 
concluir el 29 de diciembre de 2016. Tampoco se acredita la participación de la 
Intervención en la recepción y conformidad de los suministros, siendo preceptiva, o 
justificación de que esta haya declinado su asistencia. Se incumple lo establecido en 
el artículo 222.2 TRLCSP. 

Sobre la incidencia en este apartado del contrato nº 26 se adjuntan los siguientes 
documentos: 

Acta de recepción de la obra en la que consta la participación en dicho acto de la 
Interventora Delegada en la Consejería de Sanidad, Dña. María Luisa Arias Carrera. 
(Documento 20) 

-·-, 

Valladolid, 12 de noviembre de 2018 
EL.CONSEJERO DE SANIDAD 

' -.. - ,, : 1 { ( 

"-.._ ":f / .. ·, 

Paseo Zorrilla, 1- 47007 Valladolid. Tel.: 983 32 80 00 - Fax: 983 4188 56 

6 



Di Junta de 
U Castilla y León 

Consejería de Familia 
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Servicios Sociales 
de Castilla y León 

ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DEL CONSEJO DE CUENTAS SOBRE LA FISCALIZACIÓN 

DE LA CONTRATACIÓN CELEBRADA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL E 

INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA - CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES- DURANTE EL EJERCICIO 2016. 

111.2 ORGANIZACIÓN Y CONTROL INTERNO 

111.2.2 CONTROL INTERNO 

En este apartado el Consejo de Cuentas no hace ninguna referencia a los expedientes analizados 

correspondientes a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades por lo que no se 

formula ninguna alegación. 

111.3 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

111.3.7. CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

La contratación adjudicada en el año 2016 asciende a 3 contratos por un importe 
total de 286.809,00 euros. De ellos se ha fiscalizado 1 contrato por un importe total de 
73.667,00 euros, lo que representa un 25,69 % sobre la cuantia total de la población de la 
Consejería. 

El expediente seleccionado corresponde a un contrato de servicios, adjudicado 
mediante procedimiento abierto, tal y como figura relacionado, identificado y numerado en 
el Anexo 2.1 de este informe. 

Además, se han examinado las incidencias de ejecución de una prórroga de un 
contrato adjudicado en 2012, tal y como figura relacionado, identificado y numerado en el 
Anexo 2.2 de este informe. 

Los expedientes se han remitido en archivos informáticos. 

1//.3.7.1-Actuaciones preparatorias 

No se han observado incidencias en las actuaciones preparatorias de los contratos 
examinados de esta Consejería 

111.3.7.2- Procedimiento de adjudicación 

No se han observada incidencias en los procedimientos de adjudicación de los 
contratos examinados de esta Consejería. 

CI Padre Francisco Suáre:z, 2 - 47006 Valladolid - Tel. 983 41 09 00 • Telefax 983 41 39 82 • http://www.jcyl.es 
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